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SALUDO DE BIENVENIDA 

 
 

La ESE Hospital San Francisco de Asís, le da la bienvenida y lo invita a formar 

parte de esta gran familia, desde este momento recibirá todo el apoyo necesario 

para el desarrollo de sus funciones y acciones ejecutadas durante su periodo de 

permanencia en la Institución. 

 
Para la ESE Hospital San Francisco de Asís es de suma importancia contar con 

su experiencia, profesionalismo, voluntad de servicio, liderazgo, agente 

innovador, dando lo mejor de sí con el fin de garantizar un servicio eficiente, 

productivo para el cliente interno y externo que presta y brinda sus servicios en 

la ESE Hospital San Francisco de Asís. 

 
En este manual se describen las acciones básicas de la empresa, con 

información general que le aportara al funcionario o contratista, una guía donde 

le permitirá conocer mejor la organización en la cual va a laborar o se encuentra 

laborando, de igual manera está basada en la responsabilidad, actitudes, 

competencias de cada uno de los colaboradores encajando hacia la 

identificación de su entorno laboral; haciendo suyos la misión ,visión objetivos y 

valores institucionales, la satisfacción de nuestros usuarios ,convirtiéndose en 

una valiosa herramienta de trabajo para el personal administrativo y asistencial 

para la articulación, armonización de los ambientes de trabajo y por ende la 

integración de los nuevos colaboradores a sus grupos de trabajo. 

 
 
 
 

SARA ALEXANDRA YAGUAR JIMÉNEZ 

GERENTE 
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PRESENTACIÒN 

 
 

El programa de inducción y reinducción tiene como finalidad que el personal 

asistencial y administrativo de la ESE Hospital San Francisco de Asís conozco 

más a fondo la empresa para el buen desempeño de sus funciones; además se 

ha construido con el fin de mejorar la prestación de los servicios de salud; 

presentando los procesos; a cada uno de los contratistas y funcionarios que 

ingresan a nuestra institución 

En donde el funcionario busca familiarizarse con la cultura organizacional de la 

empresa, con conceptos, valores institucionales, misión, visión, principios 

corporativos claros frente a la cultura del servicio público, y estableciendo la 

política de humanización del servicio de salud. 

Durante el proceso de inducción y reinducción estará acompañado por el jefe de 

área quien le brindara los conocimientos; para velar por el cumplimiento eficiente 

y efectivo de sus funciones 
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OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

 

 
⮚ Realizar el proceso de inducción y reinducción en la Empresa Social del 

Estado Hospital San Francisco de Asís de Palermo –Huila, a través de un 

programa formal aplicado a todo nuevo funcionario o contratista que 

ingrese a la institución a través de socializar, orientar, entrenar, alinear y 

fidelizar al nuevo empleado con la organización; de una manera 

sistematizada y formal como un miembro comprometido con ella. 

 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

● Lograr que el funcionario y/o contratista realice sus funciones de acuerdo 

a su contratación. 

● Conocer y socializar la plataforma y direccionamiento estratégico de la 

entidad. 

● Instruir a nuestros funcionarios en la humanización de los servicios en 

salud. 

● Educar a los empleados y/o contratistas en los procesos y procedimientos 

● Informar acerca de sus deberes y derechos. 

● Formar al empleado y /o contratista a la cultura organizacional de la 

empresa con el fin de fortalecer su formación profesional. 

● Informarlo acerca del programa de bienestar laboral, plan de formación y 

capacitación. 

● Enterar a los empleados acerca de reformas en la organización del estado 

y de sus funciones. 

● Informar a los empleados sobre la reorientación de la misión institucional, 

lo mismo que sobre los cambios en las funciones de las dependencias y 

de su puesto de trabajo. 

● Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores 

deseado por la organización y afianzar su formación ética. 

● Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los empleados con 

respecto a la entidad. 
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● Actualizar a los funcionarios en todo lo relacionado con las normas y las 

decisiones para la prevención y supresión de la corrupción, así como 

informarlos de las modificaciones en materia de inhabilidades e 

incompatibilidades de los servicios públicos. 

● Informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de 

administración de recursos humano. 

 

CONOCIMIENTO SOBRE LA ENTIDAD 

 
 
 

RESEÑA HISTORICA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE SAN 

FRANCISO DE ASIS 

 
La Empresa Social del estado Hospital San Francisco de Asis,de Palermo Huila 

tiene aproximadamente 70 años de historia que mediante personeria juridica 

bajo la resolucion contemplada 032 del 19 de febrero de 1948 es reconocido 

como Hospital San Francisco de Asis según reportes hallados . 

La historia de la empresa se remonta hacia el año 1946 cuando un grupo de 

personas lideres quisieron organizar una minga comunitaria y reinados con el fin 

de construir el hospital ya que anteriormente existia un puesto de salud .Para 

lograr el objetivo realizaron varias actividades entre ellas un reinado con las 

mujeres mas bonitas y destacadas de la region y bajo la idea de que la que 

recogiera mas fondos esa seria la ganadora.Para ese entonces la señora Raquel 

Vargas fue la ganadora y fue quien coloco la primera piedra para su construcciòn; 

ya para el año de 1948 es reconocida personeria juridica y bajo decreto 1326 de 

1922 ,206 de 1937 y 510 de 1944 del 19 de febrero de 1948 , se le da 

reconocimiento a la entidad denominada Hospital de San Francisco de Asis. 

 
De conformidad con el articulo primero del acuerdo No 027 de 1995 expedido 

por le Concejo Municipal de Palermo (Huila) , la Empresa Social del Estado San 

Francisco de Asis , es una entidad de carácter municipal ,dotada de personeria 

juridica ,patrimonio propio y autonomía adminustrativa y financiera, sometida al 

regimen juridico previsto por el Decreto 1876 de 1994, por el derecho privado en 

lo que ser refiere a contrataciòn. 
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En razòn de su autonomia , autoridad se organizara, gobernara y se establecera 

sus normas y reglamentos de conformidad con los principios constitucionales y 

legales que le permitan desarrollar los fines para los cuales fue constituida. 

La junta directiva de la ESE Hospital San Francisco de Asis , mediante acuerdo 

003 del 11 de marzo de 1997, adopta el estatuto de la Empresa y dicta unas 

disposiciones.. 

 
MARCO NORMATIVO 

 

 
Sirven de soporte legal para la reestructuraciòn las siguientes normas: 

 
● CONSTITUCION POLITICA: Articulo 122 establece uqe no habara 

empleo pùblico que no tenga funciones detalladas en lal ey o reglamentos. 

● DECRETO 1569 DE 1998: Articulo 5 establece las condiciones para el 

ejercicio de ls empleos y dentro de ellas comprobar que se posean las 

calidades para su desempeño. 

● DECRETO 1569 DE 1998: Articulo 2 contiene la nocion de 

empleo.Articulo 3 de la clasificacion de los empleos. Establecen que 

según la naturaleza general de sus funciones, la indole de sus 

responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, los 

empleos de las entidades se clasifican en directivo, asesor, ejecutivo, 

profesional, tecnico, administrativo y operativo. 

● LEY 617 DEL 2000: Articulo 75 establece la obligatoriedad de establecer 

las plantas de personal. 

● LEY 4 DE 1992: Articulo 3 determina que el sistema salarial de los 

servidores publicos estara integrado por la estructura de empleos, de 

conformidad con las funciones que se deban desarrollar y la escala y tipo 

de remuneracion para cada cargo o categoria de cargos. 

● LEY 190 DE 1995: Articulo 9 fija uun termino de (3) meses a partir de su 

vigencia para que las entidades publicas elaboren sus manuales de 

fuunciones, especificando claramente las funciones que debe cumplir 

cada funcionario.Determina ademas que las funciones deben ser 

comunicadas a cada empleado, quien respondera por el cumplimiento de 

las mismas de acuerdo con la ley , el reglamento y el maual. 
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● DECRETO 1569 DE 1998: Establece el sistema de nomenclatura y 

clasificsciòn de los empleos de las entidades que ddeben regularse por 

disposicion de la ley 443 de 1998 
 
 
 
 

 

 

 
✔ MISIÒN: 

● Somos una Empresa Social del Estado de atención primaria, que brinda 

servicios integrales en salud a la población 

✔ VISIÒN: 

● La ESE Hospital San Francisco de Asís de Palermo, en el año 2024 será 

una empresa con atención humanizada y con sostenibilidad social y 

financiera. 

✔ PRINCIPOS CORPORATIVOS: 

 
● HUMANIZACIÒN: Atencion integral y calidez humana para nuestros 

pacientes y personal. 
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● SEGURIDAD: Ambientes seguros y confortables que proporcionan 

mayor confiabilidad 

● LIDERAZGO:Nuestro compromiso fortalece la capacidad de liderazgo 

en el sector salud. 

● SOLIDARIDAD: Servicio con enfoque humanizado que aumenta la 

solidaridad empresarial. 

● INTEGRIDAD: Respetamos y fortalecemosel cuidado de la integridad de 

nuestros pacientes. 

● EQUIDAD: La igualdad y el respeto por los derechos humanos son 

nuestro pilar empresarial 

 

 
✔ NUESTRA POLITICAS INSTITUCIONALES 

 
● POLITICA DE CALIDAD 

● POLITICA SEGURIDAD DEL PACIENTE 

● POLITICA IAMII 

● POLITICA DE BIOSEGURIDAD 

 
 

✔ VALORES 

 
● Respeto a la dignidad humana:Se reconoce y tolera la diversidad de 

creencias, sentimientos y afinidades de cada uno de nuestros funcionarios 

y usuarios. 

● Integralidad: Garantizar la atención del paciente en la promoción de la 

salud, detección temprana de la enfermedad y protección específica, 

tratamiento y rehabilitación de los usuarios de la institución. 

● Solidaridad Adhesión o apoyo incondicional a causas o intereses ajenos, 

especialmente en situaciones comprometidas o difíciles. 

● Calidad Conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permite 

caracterizarla y valorarla con respecto a las restantes de su especie. 

● Equidad Cualidad que consiste en no favorecer en el trato a una persona 

perjudicando a otra. 
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POLITICA DE CALIDAD: Hacer parte de un hospital que hace amable la 

vida,nos comprmete a enfocarnos por mejorar de manera permanente nuestros 

procesosde calidad, conforme a la normatividad vigente , con talento humano 

calificado, atención humanizada,buscando siempre la satisfacción de los 

usuarios, su grupo familiar, funcionariosy demas participes del sistema de salud 

, sin descuidar la interacción responsable con el medio ambiente como legado a 

las futuras generaciones. 

 
De esta manera garantizamos la atención integral al usuario, lo que nos 

permite satisfacer sus necesidades y expectativas ; a traves del cumplimiento 

de procesos, ,evaluación de indicadores ,acciones de mejoramiento continuo, 

dirigidos a la promoción de la salid y prevención de la enfermedad. 

 

 
POLITICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE: La politica de seguridad del 

paciente en la ESE Hospital San Francisco de Asis ,es el conjunto de practicas 

institucionales tendeintes a aumentar los niveles de seguridad en la prestacion 

del servicio protegiendo con ello al paciente de riesgos evitables derivados de la 

atención en salud y fortalecer la gestión interna en los procesos de manejo de 

residuos hospitalarios y similares,demostrado un desempeño ambientalmente 

sano, controlando las actividades, productos y servicios tendiente a minimizar 

los impactos ambentales producidos por la generación de residusos 

hospitalarios contribuyendo en la protección y conservación del medio ambiente. 

 
CODIGO DE INTEGRIDAD 

 
Teniendo en cuenta los parámetros del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG y de la Política de Integridad, el Departamento Administrativo de 

la Función Pública desarrolló un „código general‟ o „código tipo‟ que denominó 

Código de Integridad, con las características de ser general, conciso y en cual 

se establecieron unos mínimos de integridad homogéneos para todos los 

servidores públicos del país. 
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En tal sentido, la ESE Hospital San Francisco de Asís- Palermo-Huila, nos 

dimos a la tarea de auscultar en cada uno de los funcionarios de la entidad, cuál 

sería su apreciación en la distinción de Valores, Principios éticos y morales que 

pudiesen hacer parte esencial del Código de Integridad de la Entidad; dicho 

ejercicio dio como resultado la determinación de la línea acción cotidiana para 

los Servidores públicos quedando comprometidos con cinco (5) valores así 

 

1. Respeto. 
2. Compromiso 
3. Justicia 
4. Honestidad 
5. Diligencia 

 
POLITICA DE IAMII: 
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JUNTA DIRECTIVA 

 
PRESIDENTE: Alcalde Municipal: Natalia Caviedes Chinchilla 

Secretario de Salud Local: Becxy Morelly Tovar 

Gerente de la ESE HSFA: Sara Alexandra Yaguar Jiménez 

REPRENTANTE DE LOS PROFESIONALES DEL ÁREA DE LA SALUD: 

Medico Erika Del Pilar Perdomo Perdomo 

REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE LA E.S.E. 

MUNICIPALES: Por Elegir. 

REPRESENTANTE DE LOS PROFESIONALES DE AREA ADMINISTRATIVA: 

Mayra Alejandra Mosquera Rojas 

 
LOGO INSTITUCIONAL 

 

Compuesta Por un logo que reúne todos los significados actuales de la 

de la identidad corporativa proyectada por la gestión administrativa 
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ORGANIGRAMA ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 
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GESTION DE LA OFERTA 
 

La ESE Hospital San Francisco de Asís de Palermo – Huila, presta los servicios 

de primer nivel de complejidad que comprende servicios ambulatorios y servicios 

hospitalarios a los usuarios del régimen subsidiado, vinculado, contributivo y 

particulares que demande servicios, además se enfatiza en la prestación de 

servicios de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

PROTAFOLIO DE SERVICIOS La ESE Hospital San Francisco de Asís de 

Palermo Huila tiene habilitado los siguientes servicios: 
 

GRUPO CÓDIGO DE 
SERVICIO 

SERVICIO 

Internación 101 GENERAL ADULTOS 

Internación 102 GENERAL PEDIATRICA 

Internación 
Consulta Externa 
Consulta Externa 
Consulta Externa 
Consulta Externa 

112 
312 
328 
334 
344 

OBSTETRICA 
ENFERMERIA 
MEDICINA GENERAL 
ODONTOLOGIA GENERAL 
PSICOLOGIA 

Urgencias 
Transporte Asistencial 

501 
601 

SERVICIOS DE URGENCIAS 
TRANSPORTE ASISTENCIAL 
BÀSICO. 

Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica 

 

706 
 

LABORATORIO CLINICO 

Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica. 

 
Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica. 

 
Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica 

712 

 
 
 

714 

 
 
 

719 

TOMA DE MUESTRAS DE 
LABORATORIO CLINICO. 

 
 

SERVICIO FARMACÈUTICO 

 
 
 

ULTRASONIDO 
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Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica 

729 TERAPIA RESPITATORIA 

Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica. 

 
Apoyo Diagnóstico y 
complementación 
terapéutica. 

 
Protección Específica y 
Detección Temprana 

739 

 
 
 

741 

 
 
 

907 

FISIOTERAPIA 

 
 
 

TAMIZAJE DE CANCER 
CUELLO UTERINO 

 
 

PROTECCIÒN ESPECIFICA 
ATENCIÒN DEL PARTO 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

908 PROTECCIÒN ESPECIFICA 
ATENCIÒN AL RECIEN NACIDO 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

 
 
 
 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

909 

 
 
 
 
 

910 

DETECCIÒN TEMPRANA 
ALTERACIONES DEL 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
(MENOR A 10 AÑOS) 

 
DETECCIÒN TEMPRANA 
ALTERACIONES DEL 
DESARROLLO DEL JOVEN (DE 
10 A 29 AÑOS) 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

 
 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

911 

 
 
 

912 

DETECCIÒN TEMPRANA 
ALTERACIONES DEL 
EMBARAZO 

 

DETECCIÒN TEMPRANA 
ALTERACIONES EN EL 
ADULTO (MAYOR A 45 AÑOS) 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

913 DETECCIÒN TEMPRANA 
CÀNCER DE CUELLO UTERINO 
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Protección Específica y 
Detección Temprana 

915 DETECCIÒN TEMPRANA 
ALTERACIONES DE LA 
AGUDEZA VISUAL 

Protección Específica y 
Detección Temprana 

 
Protección Específica y 
Detección Temprana 

 
Protección Específica y 
Detección Temprana 

 
 

Procesos 

916 

 
 

917 

 
 

918 

 
 
 

950 

PROTECCIÒN ESPECIFICA 
VACUNACIÒN 

 
 

PROTECCIÒN ESPECIFICA 
ATENCIÒN PREVENTIVA EN 
SALUD BUCAL 

 
PROTECCIÒN ESPECIFICA 
ATENCIÒN EN PLANIFICACIÒN 
FAMILIAR HOMBRES Y 
MUJERES 

 
PROCESO ESTERILIZACIÒN 

 
 

AREAS MISIONALES 

 
 

CONSULTA EXTERNA: El área de consulta externa permite el acceso oportuno 

a los servicios de medicina general, odontología, psicología y rehabilitación a 

todos los usuarios que lo requieran. 

Medicina General: 
 

Su principal objetivo es prestar un buen servicio, brindando atención oportuna 

con calidad humana, amable y segura, al usuario al ingresar al servicio. 

El Medico es responsable de: 
 

a. Atender las consultas programadas de usuarios 
 

b. Vigilar que los implementos del consultorio estén en adecuadas condiciones 
 

c. Controlar la buena presentación de los consultorios 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es
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d. Vigilar y controlar los insumos. 
 

e. Prestar el servicio acorde con los procesos y procedimientos de consulta 

externa y las guías médicas establecidas para tal fin. 

 

 
ODONTOLOGIA: 

 

Su finalidad es brindar atención oportuna, amable y segura al usuario al ingresar 

al servicio de Consulta externa de odontología garantizando su fácil acceso. 

El odontólogo es responsable de: 
 

a. Atender las consultas programadas de usuarios 
 

b. Verificar que los implementos de odontología estén en adecuadas condiciones 

(mantenimiento preventivo de los equipos) 

c. Controlar la buena presentación de los consultorios y del personal 
 

d. Vigilar y controlar los insumos odontológicos 
 

e. Cumplir con los procesos, procedimientos y guías establecidos para el área 

de odontología 

FISIOTERAPIA: 
 

Tiene como objetivo brindar y realizar atención oportuna en los aspectos de 

evaluación, tratamiento y seguimiento a pacientes que requieran atención de 

fisioterapia, sirviendo de apoyo al tratamiento médico existente; concientizando 

al paciente de la importancia de los programas de promoción y prevención de 

enfermedades osteomusculares. 

Ingreso al Servicio: remisión por parte del médico general al servicio de 

fisioterapeuta. 
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La Fisioterapeuta es responsable de: 
 

• Atender las terapias programadas 
 

• Vigilar que los implementos del consultorio estén en adecuadas condiciones 

(mantenimiento preventivo de los equipos) 

• Controlar la buena presentación de los consultorios 
 

• Vigilar y controlar los insumos. 
 

• Cumplir con los procesos, procedimientos y guías establecidos por la 

institución para el área de fisioterapia. 

URGENCIAS: 
 

Objetivo: Garantizar el ingreso oportuno de los usuarios de la E.S.E Hospital San 

Francisco de Asís a la Unidad Funcional de Urgencias. 

Usuario: Todos los usuarios que requieran del servicio sin distinción alguna del 

tipo de afiliación al sistema de seguridad social en salud. 

Ingreso y Atención en el Servicio: ingreso del usuario al servicio. 
 

Horario de Atención: 24 Horas. 
 

Oportunidad en la atención de Urgencias: El Médico determina según los 

signos vitales y motivo de consulta el orden de atención de los usuarios y 

procede a realizar una valoración médica la cual arroja un diagnóstico, manejo y 

clasificación de TRIAGE de la siguiente manera: 

TRIAGE 1: Condición de salud extrema que amenaza la vida del paciente, 

requiere una intervención médica inmediata (Reanimación).Atención inmediata 

TRIAGE 2: Situación de alto riesgo que representa potencial amenaza de su 

estado de salud, debe recibir una atención medica rápida. (Emergencia). 

Atención dentro de los siguientes 30 minutos 

TRIAGE 3: Condición aguda no amenazante de la vida, requiere consulta médica 

no inmediata. (Urgencia) Atención hasta 2 horas 
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ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 1 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

TRIAGE 4: Condición de salud que puede ser aguda, pero no compromete al 

estado general del paciente y no representa un riesgo evidente. (No urgencia) 

Atención de 2 hasta 4 horas. 

TRIAGE 5: Condición clínica relacionada con problemas agudos o crónicos sin 

evidencia de deterioro que comprometa el estado general del paciente, no 

representa un riesgo evidente para la vida. (No urgente).Atención citas por 

consulta externa 

Profesional Responsable: Medico de turno urgencias y jefe de Enfermería 

urgencias. 

REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA EN URGENCIAS: 
 

El proceso de referencia y contra referencia establecido por la institución busca 

Prestar de forma oportuna la atención requerida por los usuarios del hospital con 

el propósito de satisfacer las necesidades de ser remitidos a otra institución 

complementaria y desde estas instituciones ser contra remitidos a esta 

institución. 

TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO EN URGENCIAS: 
 

EL Transporte Asistencial Básico se da en una forma oportuna, se realiza el 

traslado de los pacientes que se encuentran en las unidades funcionales tales 

como urgencias , hospitalización, consulta externa a otras instituciones de mayor 

nivel de complejidad; con el propósito de garantizar la continuidad en el proceso 

de atención al usuario. 

HOSPITALIZACIÒN: 
 

Objetivo: Garantizar la prestación de servicios de salud con calidad, oportunidad 

y pertinencia a todos los pacientes hospitalizados desde el momento que inicia 

el proceso de atención hasta su egreso de la ESE Hospital San Francisco de 

Asís. 
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LABORATORIO CLINICO: 
 

Objetivo: toma de muestras y análisis de laboratorio en una forma eficaz, 

eficiente y oportuna, con el propósito de garantizar un apoyo diagnóstico para 

fortalecer el tratamiento en las diferentes unidades funcionales de la E.S.E. 

Horarios de Atención: 
 

a) Toma de muestras: 7: 00 AM a 8:30 AM 
 

b) Entrega de resultados: 4: 00 PM a 5:00 PM 
 

c) La toma y entrega de resultados de exámenes emanados del área de 

urgencias se realizará las 24 Horas, es importante resaltar que los laboratorios 

son cargados al software SIIGHO. 

El Bacteriólogo es responsable de: 
 

• Realizar todos los exámenes del laboratorio 
 

• Procesar las muestras acordes a la necesidad del usuario 
 

• Revisar que lo facturado sea correspondiente al examen ordenado por el 

Medico 

• Corroborar que los exámenes sean entregados oportunamente 

 
 

AREA DE PROMOCION Y PREVENCION 
 

El modelo de atención hace énfasis en los servicios relacionados con la 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad, estas actividades 

puntuales e individuales se ejecutan, con el ánimo de evitar la enfermedad o la 

disminución de la severidad de la misma si se llegara a presentar. 
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ATENCION DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES PAI 2019 
 

Dirigido a: 
 

• Recién nacidos 
 

• Mujeres gestantes 
 

• Mujeres en edad fértil. 
 

Las Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) y las Entidades 
promotoras de salud (EPS) deberán tener en cuenta los objetivos 
establecidos dentro de los lineamientos para la vacunación durante 2021: 

 
● Intensificar la vacunación infantil en los niños y niñas de 0 a 5 años 11 

meses 29 días 
● Iniciar, continuar y completar los esquemas y refuerzos de las vacunas, a 

todos los niños y niñas menores de 6 años. 
● Vacunar al total de la población infantil entre 6 y 23 meses contra la influe 

nza. 
● Vacunar al total de la población de 60 años y más con una dosis de vacuna 

contra la influenza y a otra población definida por Min Salud, entre otros 
los pacientes con tratamiento de diálisis y hemodiálisis. 

● Garantizar la aplicación de la vacunación anual contra Influenza a los 
familiares y convivientes de la población menor de 18 años con cáncer, 
las cuales se suministrarán en la Unidad de Cáncer Infantil, en 
cumplimiento de la Ley 1388 de 2010. 

● Vacunar al total de mujeres en segundo y tercer trimestre de gestación 
con una dosis contra influenza. 

● Vacunar al total de mujeres a partir de la semana 26 de gestación con una 
dosis de vacuna de TdaP (tétanos, difteria y tos ferina). 

● Vacunar a la población de niñas escolarizadas en cuarto grado de básica 
primaria, que hayan cumplido nueve años y más de edad, y a las niñas no 
escolarizada de nueve a 17 años de edad, contra el virus del papiloma 
humano (VPH). 

● Disponer de la vacuna contra el VPH en todas las IPS vacunadoras que 
ofertan el servicio de vacunación con el esquema nacional autorizado. 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/PAI/lineamientos-pai-2018.pdf


 

 

  

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 1 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

ACCIONES Y RESPONSABILIDADES EN CADA UNO DE LOS 

COMPONENTES DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES 

PARA EL AÑO 2019. 
 

NORMATIVIDAD 
 

 
 

COORDINACION: 
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PLANIFICACION Y PROGRAMACION: 
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COOPERACION TECNICA Y SUPERVISION 
 

 

 
ESTRATEGIAS Y TACTICAS 
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CAPACITACION Y TALENTO HUMANO 
 

 

 
CADENA DE FRIO 
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INSUMOS 
 
 

 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es


 

 

  

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 1 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

COOPERACION TECNICA Y SUPERVISION 
 

 

 
SISTEMA DE INFORMACION 
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VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA –EVENTOS INMUNOPREVENIBLES 
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COMUNICACIÓN Y MOVILIZACION SOCIAL 
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ATENCION DE ODONTOLOGIA PREVENTIVA 
 

Dirigido a: 
 

• Población mayor de 2 años (CPB) 
 

• Población 5 a 19 años (fluorización) 
 

• Población 3 a 15 años (Sellantes) 
 

• Población mayor de 12 años (Detartraje) 
 

ATENCION DE PLANIFICACION FAMILIAR (POMEROY Y VASECTOMIA): 
 

Dirigido a: 
 

Mujeres y hombres en edad fértil que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

• Consejería previa realizada por médico y/o enfermera 
 

• Consentimiento informado 
 

• Valoración sistémica del usuario 
 

• Criterios médicos de elegibilidad 
 

ATENCION DE PLANIFICACION FAMILIAR: Según competencias otorgadas 

por la ley 715, Resolución 425 y 769/ 2008 Y demás normas de competencia en 

la materia. 

Dirigido a: Mujeres y hombres en edad fértil que cumpla con los siguientes 

requisitos: 

• Consejería previa realizada por médico y/o enfermera 
 

• Consentimiento informado 
 

• Valoración sistémica del usuario 
 

• Criterios médicos de elegibilidad 
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• Población Gestante 
 

ATENCION RECIEN NACIDO 
 

Ingreso al Programa: Parto Institucional 
 

Dirigido a: 
 

• Recién Nacido (Menor 48 Horas) 
 

DETECCION TEMPRANA DE ALTERACIONES DEL MENOR DE 10 AÑOS 
 

Dirigido a: 
 

● Niños 0 a 10 años 

DETECCION TEMPRANA DE ALTERACIONES DEL JOVEN 
 

Dirigido a: 
 

• Población de 10 a 29 años 

 
 

DETECCION TEMPRANA DE ALTERACIONES DEL ADULTO 
 

Dirigido a: 
 

• Población de 45, 50, 55 y más (quinquenios) 
 

DETECCION TEMPRANA DE ALTERACIONES DEL EMBARAZO 
 

Dirigido a: 
 

• Mujeres Gestantes 
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DETECCION TEMPRANA DE ALTERACIONES VISUALES 
 

Dirigido a: 
 

• Población de 4, 11, 16 
 

MODELO INTEGRAL DE ATENCION EN SALUD MIAS (MIAS) MODELO 

OPERACIONAL 

 

 
1. CARACTERIZACIÓN POBLACIONAL DE ACUERDO AL PLAN 

DECENAL DE SALUD PÚBLICA 2012-2021 

 
Para orientar las acciones en salud es necesaria la previa organización 

de la población según el curso de vida y los grupos de riesgo; con este 

fin, las entidades territoriales y las Empresas Administradoras de Planes 

de Beneficio (EAPB) deben identificar, conocer y priorizar las necesidades 

en salud de la población afiliada que tienen a cargo, para así formular el 

Plan de Salud Territorial y el Plan de Desarrollo Territorial. Una vez 

establecidas las prioridades, deben ajustarse el Plan de Intervenciones 

Colectivas y los procesos de gestión de la salud pública, e igualmente se 

deben conformar los grupos de riesgo a intervenir. 

 
 
 

2. REGULACIÓN DE RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD 

(RIAS) 

 
Las RIAS son una herramienta que define, para los agentes del sistema 

de salud (entidad territorial, aseguradores, prestadores y ciudadanos), las 

acciones que estos deben realizar a fin de promover el bienestar y el 

desarrollo de los individuos, así como las acciones en prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación. Consolida y armoniza 

las acciones del plan de intervenciones colectivas con las del plan de 

beneficios, e incluye guías de práctica clínica con la mejor evidencia 

disponible 
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EXISTEN TRES TIPOS DE RIAS 
 

Ruta de promoción y mantenimiento de la salud: Describe las acciones 

tendientes al manejo de riesgos colectivos en salud y a la protección de la salud 

de la población, al promover entornos saludables para el bienestar y el desarrollo 

de los individuos y las poblaciones. 

Ruta de grupo de riesgo: Comprende las acciones individuales y colectivas 

dirigidas a la identificación y el abordaje oportuno de factores de riesgo. 

Ruta específica de atención: Incorpora las acciones desarrolladas cuando se 

presenta un evento en salud específico 

3. IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO EN 

SALUD (GIRS) 

 
La GIRS implica la coordinación, la ejecución y el monitoreo de las 

acciones encaminadas a la detección y el control anticipado de riesgos, 

así como a la prevención de discapacidad; dichas acciones deben estar 

determinadas en las RIAS. En la GIRS participan cuatro actores: 

 

⮚ La entidad territorial. 

⮚ Las entidades administradoras de planes de beneficios (EAPB). 

⮚ La red integral de prestación de servicios de salud. 

⮚ El individuo, la familia y los cuidadores 

4. DELIMITACIÓN TERRITORIAL DEL MIAS 
 

El MIAS reconoce al territorio como la unidad básica de funcionamiento; con 

base en ello, clasifica el territorio nacional en tres ámbitos territoriales, y en cada 

uno define condiciones de habilitación especiales para los aseguradores y las 

redes integrales de prestadores de servicios de salud, que permitan su 

funcionamiento dentro de las entidades territoriales (departamentales y 

municipales). Se definen tres tipos de ámbitos territoriales: 

Urbano 

Disperso 

Alta ruralidad 
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4. REDES INTEGRALES DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, 

RED 

Se entiende como RED al conjunto articulado de prestadores de servicios 

de salud (públicos, privados o mixtos), ubicado en un ámbito territorial 

definido y organizado en componente primario y componente 

complementario. Su definición debe estar sustentada en las necesidades 

de salud de la población, la caracterización del riesgo de las 

aseguradoras, los requerimientos de las RIAS y la definición de los grupos 

de riesgo. 

Componente primario de atención 

Componente complementario de atención. 

 
5. REDEFINICIÓN DEL ROL DEL ASEGURADOR 

Cada EAPB debe ser habilitada para operar en el territorio donde tenga 

afiliados, y para ser habilitadas, los aseguradores deben fortalecer: 

Gestión de riesgo financiero: Cumplir las condiciones de patrimonio y de 

solvencia que les permitan disponer de recursos para solventar los costos 

de la enfermedad. 

Capacidad técnica de gestión del riesgo en salud de sus afiliados, en 

interacción con los otros agentes del sistema: Capacidad de reconocer y 

calcular riesgos, identificar grupos de riesgo, ajustar y aplicar las RIAS, 

definir y mantener la RED, gestionar la demanda, monitorear y evaluar las 

intervenciones, y reportar información a nivel territorial y nacional. 

 

 
6. REDEFINICIÓN DEL SISTEMA DE INCENTIVOS 

 
Consiste en la orientación de los incentivos hacia los resultados en salud, 

a lo largo de toda la cadena de provisión de servicios. Por ejemplo, la 

autorización integral de servicios de salud derivada de un diagnóstico 

específico; el reconocimiento en dinero (u otro recurso) al talento humano 

en salud relacionado con la formación, gestión, distribución geográfica, 

etc.; y finalmente, incentivos a los usuarios por el autocuidado o la 

participación en los programas de gestión de riesgos 
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7. REQUERIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 
El Sistema Integral de Información en Salud y Protección Social (SISPRO) 

requiere ajustes de cara a las necesidades de un sistema de salud 

centrado en las personas; es preciso un manejo veraz, oportuno, 

pertinente y transparente de los diferentes datos generados por todos los 

agentes en los niveles individual, familiar y comunitario, y su 

transformación en información para la toma de decisiones en salud. Para 

esto, el MSPS deberá definir el conjunto mínimo de datos e indicadores 

requeridos para el MIAS. 

 
8. FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN SALUD (RHS) 

 
Revisión y ajuste de los perfiles y competencias del talento humano en 

salud (en los niveles técnico, tecnológico, profesional y especializado), 

para que se orienten en correspondencia los procesos formativos. 

 

⮚ Aumento de la disponibilidad de especialistas en medicina familiar 

y salud familiar y comunitaria; se espera un número de 5 000 en 

cada una de estas especializaciones al cabo de 10 años. 

⮚ Conformación de los equipos multidisciplinarios en salud. 

⮚ Fortalecimiento del RHS encargado de la planeación y gestión 

territorial en salud, de cara a las exigencias del MIAS. 

⮚ Disminución de brechas en la disponibilidad de RHS. 

⮚ Desarrollo de una política integral para el desarrollo de RHS 

 
9. FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 

APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 
Establecimiento de la rectoría del sistema de salud: generación de 

políticas en salud, mecanismos efectivos de regulación, estrategias de 

rendición de cuentas y de abordaje de determinantes sociales de la salud. 

 

✔ Estrategias que garanticen la sostenibilidad financiera del sistema 

de salud. 

✔ Gestión eficiente de los recursos humanos en salud. 
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✔ Fortalecimiento de sistemas de información efectivos y eficientes. 

✔ Mecanismos efectivos de transferencia de conocimientos en 

políticas públicas. 

✔ Investigación en el acceso, utilización y garantía en la calidad de la 
prestación de servicios de salud. 

✔ Fortalecimiento de la capacidad de investigación en salud pública, 

lo que se espera que aporte las estrategias e intervenciones para 

abordar los problemas de salud de la población 

 
MAITE: 

MODELO DE ACCIÓN INTEGRAL TERRITORIAL 

 
a) Línea MAITE de Aseguramiento: Caracterización de la Población, la 

Regulación de Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) y la 

redefinición del rol del asegurador. 

b) Línea MAITE de Salud Pública Gestión Integral del Riesgo en Salud 

(GIRS). Por consiguiente, la nueva resolución prioriza los siguientes 

aspectos en la salud pública de las diferentes comunidades: Consumo de 

Sustancias Psicoactivas, VIH SIDA, Cáncer (con especial atención en 

cáncer de mama, cuello uterino, estómago y próstata). 

c) Línea MAITE de Prestación de servicios: las Rutas Integrales de 

Prestadores de Servicios de Salud, la Delimitación Territorial, las Redes 

Integrales de Prestadores de Servicios de Salud y la innovación 

tecnológica. 

d) Línea MAITE de Talento Humano en Salud. Esta línea de acción amplía 

y remplaza la de Fortalecimiento del Recurso Humano en Salud de la 

política PAIS, así como la de Fortalecimiento de la investigación, 

innovación y apropiación del conocimiento. 

e) Línea MAITE de Financiamiento. Redefinición del Esquema de incentivos 

f) Línea MAITE de Enfoque diferencial. caracterización de la Población 

g) Línea MAITE de Articulación intersectorial. 

h) Línea MAITE de Gobernanza 
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RESOLUCIÓN 3280 DE 2018 
 

Con esta resolución se busca un modelo que pase del asistencialismo a la 

prevención; las entidades territoriales, las aseguradoras y los prestadores 

estarán obligadas a brindar atenciones para promover la salud y anticiparse a la 

enfermedad tanto en niños, adolescentes, adultos y adultos mayores. 

Son cuatro los hitos que deberán seguir todos los actores del sector salud 
 

Enfatiza en lo preventivo sobre lo curativo del sistema (visión anticipatoria). 
 

Orienta e integra las acciones de las entidades promotoras de salud (EPS) y las 

secretarías de salud para que trabajen de manera integral en la promoción de la 

salud. 

Se incluyen nuevas intervenciones de salud pública, especificándolas de 

acuerdo con el curso de vida que lleve la persona. 

A partir de las RIAS se podrán evaluar las acciones de las EPS, secretarías de 

salud e IPS y su efectividad en la manera como abordan la atención de los 

usuarios. 
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Esta resolución entrará a regir seis (6) meses después de su publicación, fecha 

a partir de la cual quedarán derogadas las Resoluciones 412 de 2000, 769 de 

2008 y 1973 de 2008 y Modifica el anexo técnico de la Resolución 518 de 2015. 
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RESOLUCIÓN 276 DE 2019 

 
 

“ART. 4º—Progresividad y transitoriedad. Las intervenciones de las rutas 

integrales de atención para la promoción y mantenimiento de la salud y de 

atención en salud para la población materno perinatal deberán prestarse a partir 

de la entrada en vigencia de esta resolución, conforme con lo establecido en los 

correspondientes anexos técnicos. 

No obstante lo anterior, las intervenciones que se describen a continuación, se 

implementarán de forma progresiva en un plazo máximo de tres (3) años, 

contados a partir del 1º de enero de 2020. 

Atención en salud por pediatría en niños de primera infancia. 
 

b) Atención en salud por medicina general o familiar a población entre 24 y 44 

años. 

c) Atención en salud bucal (consulta por profesional de odontología) en todos los 

momentos del curso de la vida. 

d) Fortificación casera con micronutrientes en polvo. 
 

e) Desparasitación intestinal. 
 

f) Suplementación con hierro. 
 

g) Tamizaje con ADN VPH. 
 

h) Tamizaje para cáncer de colon. 
 

i) Atención en salud para la promoción y apoyo a la lactancia materna. 
 

j) Educación grupal en los diferentes momentos del curso de la vida. 
 

k) Atención básica de orientación familiar. 
 

l) Educación para la salud dirigida a la familia. 
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RUTA INTEGRAL DE 

 

m) Atención preconcepcional. 
 

n) Atención para la promoción de la alimentación y nutrición en el embarazo. 
 

o) Tamizaje auditivo del recién nacido sin riesgo de hipoacusia. 
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ATENCION ENFERMEDADES DE INTERES EN SALUD PÚBLICA 
 

● INDUCCIÓN A LA DEMANDA EN LOS PROGRAMAS DE PROMOCION 

Y PREVENCION 

● CAPTACIÓN DE USUARIOS A LOS PROGRAMAS DE PROMOCION Y 

PREVENCIÓN A TRAVES DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES EN 

SUS DIFERENTES NIVELES. 

 

 
Por lo anterior este proceso tiene como objeto establecer pautas para realizar 

las actividades de inducción al personal que ingresa a E.S.E Hospital San 

Francisco de Asís y reorientar la integración del personal antiguo a la cultura 

organizacional debido a los cambios que se presentan en los procesos 

administrativos de la entidad. 
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DEFINICIONES INDUCCIÓN 
 

La inducción es un proceso dinámico, de acuerdo con Lourdes Mûnch, es el 

conjunto de actividades que se realizan con objeto de guiar, orientar e integrar a 

los empleados en el ambiente de trabajo y en el puesto, donde se brinda la 

información básica de la organización y del cargo a desempeñar. 

 

 
PROGRAMA DE INDUCCIÓN 

 

Es un proceso dirigido a iniciar al funcionario en su integración a la cultura 

organizacional, este proceso inicia con jornadas de conocimiento de la entidad, 

reconociendo cada una de las áreas de la misma y la importancia de trabajar de 

manera articulada. Quedaran divididas de la siguiente manera: 

 

 
1. PROCESO DE ORIENTACIÒN 

 
2. PROCESO DE SOCIALIZACION 

 
3. PROCESO DE ENTREANMIENTO 

 
4. AREA INFORMATICA Y SISTEMAS 

 
5. AREA DE PROMOCION Y PREVENCION 

 
6. AREA DE FACTURACION 

 
7. AREA DE IAMI 

 
8. AREA DE CALIDAD Y ACREDITACION 

 
9. ATENCION AL USUARIO (SIAU) 
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SOCIALIZACIÒN DEL PROCESO INHERENTE 

AL CARGO 

 

IDENTIFICACIÒN DE LA FUNCIONES 

SOCIALIZACIÒN DE LA MISIÒN, VISIÒN, 

PRINCIPIOS CORPORATIVOS, VALORES, 

POLITICA INSTITUCIONAL 

INICIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIALIZACION DEL REGLAMENTO 

INTERNO 

 
 

 

Flujo grama de Inducción 
 
 

 

 

REALCIÒN CON EL PERSONAL DE LAS 

DIFERENTES AREAS 

INDUCCION DE PERSONAL 

FIN 
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REINDUCCIÒN DEL PERSONAL 

SOCIALIZACION DE LAS REFORMAS 

DENTRO DEL REGLAMENTO INTERNO 

 

REINDUCCIÓN Es el Método que se utiliza para reforzar y dar a conocer a los 

antiguos servidores públicos de la E.S.E Hospital San Francisco de Asís, los 

cambios en la información básica de la entidad y del cargo desempeñado. 

PROGRAMA DE REINDUCCIÓN 
 

Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional 

en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos de la 

organización. Los programas de reinducción se impartirán a todos los empleados 

por lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan dichos 

cambios, e incluirán obligatoriamente un proceso de actualización a través de 

jornadas en actualización normativa. 

Flujograma de Reinducción. INICIO 
 

 

 
 

SOCIALIZACION DE LA NUEVA IMAGEN 

DE LA E.S.E. MISION, VISION, PRINCIPIOS 

CORPORATIVOS, VALORES, POLITICA 

 

 

SOCIALIZACION DE MODIFICACIONES DE 

PLANES DE BENEFICIOS Y PORTAFOLIO DE 

SERVICIOS. 

 

 

 

SOCIALIZACION DEL PROCESO INHERENTE 

AL CARGO 
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De acuerdo a la resolución 666 del 2020 se establece el protocolo de 

bioseguridad para mitigar y controlar el COVID 19, en el cual se adoptan los 

siguientes protocolos según las necesidades y el área en el que se realizara el 

proceso de inducción del personal de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís. 

Quedando soportados de la siguiente manera: 

 

MANUAL DE BIOSEGURIDAD PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE 

SALUD QUE BRINDEN ATENCION EN SALUD ANTE LA EVENTUAL 

INTRODUCCION DEL NUEVO CORONAVIRUS (SARS COV-2019) 

 

1. OBJETIVO 

 
Orientar a los Prestadores de Servicios de Salud del municipio de 

Palermo Huila sobre las normas de bioseguridad que se requieren 

implementar, frente a casos sospechosos o confirmados del nuevo 

coronavirus (SARS COV-2019), con el fin de disminuir el riesgo de 

transmisión del virus de humano a humano durante la atención. En salud, 

evitando la presentación de casos en trabajadores de la salud, demás 

personal que labore en el ámbito de atención, y en otros pacientes que 

se encuentren en las instalaciones del prestador de servicios de salud. 

 
2. ALCANCE 

 
Establecer las recomendaciones relacionadas con normas de 

bioseguridad para los prestadores de servicios de salud que puedan 

brindar atención en salud ante un posible caso del nuevo coronavirus 

(SARS COV -2019). 

 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Este manual aplica para la prestación de servicios en salud. 
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4. DOCUMENTOS ASOCIADOS AL MANUAL 

 
 Proceso GIPC01 Gestión de las intervenciones individuales y colectivas 

para la promoción de la salud y prevención de la enfermedad 

 
 Procedimiento GIPP05 Definición implementación seguimiento y 

evaluación de las políticas. 

 
 Proceso THSC01 Desarrollo del talento humano en salud 

 
 Proceso PSSC01 Gestión de la prestación de servicios en salud. 

 
5. NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

 
 Reglamento Sanitarito Internacional – RSI 2005 

 
 Ley 09 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias” Título III 

Salud Ocupacional. 

 
 Resolución 2400 de 1979 “Por la cual se establecen algunas 

disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos 

de trabajo”. Título V De la ropa de trabajo equipos y elementos de 

protección personal; artículos. 

 
 Resolución 1016 de 1989 “Por la cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que 

deben desarrollar los patronos o empleadores en el país”. Numeral 12 del 

Artículo 11. 

 
 Decreto 1601 de 1984 

 
 Resolución 4445 de 1996 “Por el cual se dictan normas para el 

cumplimiento del contenido del Título IV de la Ley 09 de 1979, en lo 

referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir los 

establecimientos hospitalarios y similares.” Articulo 35 Numeral 3. 
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 Decreto 3518 de 2006, compilado en el Decreto 780 de 2016. 

 
 Decreto 1443 de 2014 Por el cual se dictan disposiciones para la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), Artículos 24 y 25. 

 
 Resolución 3100 de 2019. 

 
6. DEFINICIONES. 

 
Afectado: persona, equipaje, carga, contenedor, medio de transporte, 

mercancía, paquete postal o resto humano que está infectado o 

contaminado, o que es portador de fuentes de infección, plagas o 

contaminación, de modo tal que constituyen un riesgo para la salud 

pública y la sanidad animal y vegetal. 

 
Aislamiento: separación de un individuo de las demás personas, 

animales, plantas o vegetales enfermas, mercancías, paquetes postales 

y medios de transporte afectados, con objeto de prevenir la propagación 

de una infección y/o contaminación. 

 
Antisepsia: empleo de sustancias químicas para inhibir o reducir el 

número de microorganismos de la piel viva, las membranas mucosas o 

tejidos abiertos a un nivel en el cual no generen infecciones. 

 
Asepsia: ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. 

Este concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el 

cambio de operaciones mediante los mecanismos de esterilización y 

desinfección. 

 
Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto 

eliminar o minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a 

afectar la salud, el medio ambiente o la vida de las personas, asegurando 

que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten 

contra la salud y seguridad de los trabajadores. 
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Centro Nacional de Enlace – CNE-: es la instancia del Ministerio de 

Salud y Protección Social con el que se podrá establecer contacto en 

todo momento para intercambiar información con la Organización 

Mundial de la Salud, y demás organismos internacionales, en 

cumplimiento de las funciones relativas a la aplicación del Reglamento 

Sanitario Internacional -RSI 2005-. 

 
Clasificación de triage: sistema de selección y clasificación de 

pacientes en los servicios de urgencias, basado en sus necesidades 

terapéuticas y los recursos disponibles para atenderlo. La Resolución 

5596 del 24 de diciembre de 2015 del Ministerio de Salud y Protección 

Social estipuló cinco categorías de triage, con la salvedad que los 

tiempos establecidos de atención no aplicarán en situaciones de 

emergencia o desastre con múltiples víctimas 

 
Desinfección: es la destrucción de microorganismos de una superficie 

por medio de agentes químicos o físicos. Desinfección de bajo nivel: 

procedimiento mediante el cual se tiene efecto sobre las bacterias en 

forma vegetativa, levaduras y virus de tamaño medio, pero sin acción 

sobre el bacilo de la tuberculosis. 

 
Desinfectante: es un germicida que inactiva prácticamente todos los 

microorganismos patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas 

las formas de vida microbiana, ejemplo esporas. Este término se aplica 

solo a objetos inanimados. 

 
 

Hipoclorito: Es un desinfectante que se encuentra entre los más 

comúnmente utilizados. Estos desinfectantes tienen un efecto rápido 

sobre una gran variedad de microorganismos. Son los más apropiados 

para la desinfección general. Como esté grupo de desinfectantes corroe 

los metales y produce además efectos decolorantes, es necesario 

enjuagar lo antes posible las superficies desinfectadas con dicho 

producto. 

 
Material Contaminado. Es aquel que ha estado en contacto con 

microorganismos o es sospechoso de estar contaminado. 
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Microorganismo: Es cualquier organismo vivo de tamaño microscópico, 

incluyendo bacterias, virus, levaduras, hongos, algunas algas y 

protozoos. 

 
Minimización: Es la racionalización y optimización de los procesos, 

procedimientos y actividades que permiten la reducción de los residuos 

generados y sus efectos, en el mismo lugar donde se producen. 

 
PROCESO Gestión de las intervenciones individuales y colectivas para 

la promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

 
Normas de bioseguridad: Son las normas de precaución que deben 

aplicar los trabajadores en áreas asistenciales al manipular 

sangre, secreciones, fluidos corporales o tejidos provenientes de todo 

paciente y sus respectivos recipientes, independiente de su 

estado de salud, y forman parte del programa de salud ocupacional. 

 
Limpieza: Es un procedimiento mecánico que remueve el material 

extraño u orgánico de las superficies que puedan preservar 

Bacterias al oponerse a la acción de biodegrabilidad de las soluciones 

antisépticas. 

 
Precaución en ambiente: Es el principio según el cual cuando exista 

peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza 

Científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces para impedir la degradación 

del medio ambiente. 

 
Precaución en salud: Es el principio de gestión y control de la 

organización estatal, empresarial y ciudadana, tendiente a 

garantizar el cumplimiento de las normas de protección de la salud 

pública, para prevenir y prever los riesgos a la salud de las 

personas y procurar mantener las condiciones de protección y 

mejoramiento       continuo. 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es


 

 

  

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 31 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

Prestadores de Servicios de Salud: Se consideran como tales, las 

instituciones prestadoras de servicios de salud- IPS, los 

Profesionales independientes de salud, las entidades con objeto social 

diferente y el transporte especial de pacientes. 

 
Prevención: Es el conjunto de acciones dirigidas a identificar, controlar 

y reducir los factores de riesgo biológicos, del ambiente y 

de la salud, que puedan producirse como consecuencia del manejo de 

los residuos, ya sea en la prestación de servicios de salud 

o cualquier otra actividad que implique la generación, manejo o 

disposición de esta clase de residuos, con el fin de evitar que 

Aparezca el riesgo o la enfermedad y se propaguen u ocasionen daños 

mayores o generen secuelas evitables. 

 
Residuo Biosanitario. Son todos aquellos elementos o instrumentos 

utilizados durante la ejecución de un procedimiento que tiene 

Contacto con materia orgánica, 

Sangre o fluidos corporales del usuario. 

 
Residuos Peligrosos. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento 

o producto que se encuentra en estado sólido o 

Semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, 

cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 

Propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo 

generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo 

Estipula. 

 
Mascarillas de alta eficiencia FFP2. Es una de 9 clases de respiradores 

para partículas aprobados por el NIOSH (National Institute for 

Occupational Safety and Health). Estos son clasificados de acuerdo con 

su habilidad para filtrar el 95%, 99% o 99.97% (100%) de partículas 

pequeñas inhalables, así como a la resistencia del filtro a la degradación 

por aceite. Se denominan ―N‖ si no son resistentes al aceite, ―R‖ si 

son algo resistentes al aceite y ―P‖ si son fuertemente resistentes al 

aceite. 
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Técnica aséptica: Son los distintos procedimientos que se utilizan para 

conservar la ausencia de gérmenes patógenos, en el 

Cuidado del paciente y en el manejo de equipos y materiales. 

 
7. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES 

7.1 Actividades y responsabilidades Se cree que el nuevo coronavirus 

(SARS COV -2019), tiene un comportamiento similar al SARS-CoV y 

MERS-CoV los cuales se transmiten más ampliamente a través de las 

gotitas respiratorias (contagio por gotitas respiratorias) que se producen 

cuando una persona infectada tose o estornuda. 

El contagio por gotitas respiratorias puede presentarse cuando las gotitas 

de la tos o el estornudo de una persona infectada se transmiten por el 

aire a corta distancia (por lo general hasta una distancia de 1 metro) y se 

depositan en las membranas mucosas de la boca, nariz u ojos de las 

personas que están cerca. El virus también se puede propagar cuando 

una persona toca una superficie o un objeto contaminado con gotitas 

infectadas y luego se toca la boca, la nariz o los ojos. 

Además, es posible que se propague por aerosoles en aquellos 

procedimientos generadores de aerosoles. 

El método de aislamiento consiste en la separación de personas 

sospechosas o confirmadas, de huéspedes susceptibles al nuevo 

coronavirus (SARS COV -2019) (comunidad, trabajadores y demás 

pacientes), en lugares de atención en salud. Entendiéndose que a todo 

paciente sospechoso o confirmado de portar el virus del nuevo 

coronavirus (SARS COV -2019) se le deben aplicar las medidas de 

barrera para prevenir y controlar su transmisibilidad, implicando ello 

utilizar habitaciones o zonas aisladas del resto de pacientes y 

trabajadores de la salud. 

Los trabajadores de la salud que atiendan casos sospechosos o 

confirmados deberán utilizar mascarillas de alta eficiencia N 95 hasta que 

se determine con claridad la naturaleza del virus. Las precauciones que 

se deben tener en cuenta para el aislamiento de sospechosos o 

confirmados con el virus nuevo de coronavirus (SARS COV -2019), son: 
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7.1.1 Estándar 

Dichas precauciones están diseñadas para reducir el riesgo de 

transmisión de microorganismos, basadas en la consideración que todo 

paciente es potencialmente infeccioso, y se aplican a: 

1. Higiene de manos: teniendo en cuenta los cinco momentos de la 

higiene de manos de OMS y la técnica recomendada por 

 
2. Uso de guantes. 

3. Uso de elementos de protección personal (EPP) 

4. Prevención de exposiciones por accidentes con instrumentos corto 

punzantes. 

5. Cuidados para el manejo del ambiente y de la ropa, los desechos, 

soluciones y equipos. 

6. Estornude en el antebrazo o cubriéndose con pañuelos desechables, 

nunca con la mano 

7. Limpieza y desinfección de dispositivos y equipos biomédicos. 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es


 

 

  

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 31 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

7.1.2 Medidas de precaución adicionales, considerando 

mecanismos de transmisión: 

 
Por gotas: Este hace referencia a las gotas generadas por los pacientes 

durante la tos, estornudos o al hablar. La transmisión se produce cuando 

las gotas que contienen el virus de la persona infectada, son impulsadas 

a corta distancia a través del aire y estas se depositan en los ojos, la 

mucosa nasal, la boca o la piel no intacta de la persona que está en 

contacto con el paciente. 

 
Transmisión por Contacto: Considerado como una forma de 

transmisión del nuevo coronavirus (SARS COV -2019), a todo contacto 

que puedan tener las personas con objetos utilizados en la atención 

médica del paciente contaminado con el nuevo coronavirus (SARS COV 

-2019). 

 
Por Aerosoles: Además, es posible que se propague por este 

mecanismo en aquellos procedimientos generadores de aerosoles como 

broncospia, aspirado nasofaríngeo o procedimientos para la toma de 

muestras de secreciones de la vía aérea. 

 
 Los prestadores de servicios de salud deben establecer mecanismos 

para indagar a las personas al ingreso a sus instalaciones, sobre la 

presencia de síntomas respiratorios, así como proveer y asegurar el uso 

de máscaras quirúrgicas convencionales y la aplicación de solución a 

base de alcohol para higienización de manos, en aquellos sintomáticos. 

 
 Los trabajadores de la salud deben utilizar mascarillas de alta eficiencia 

FFP2 hasta que se determine con claridad la naturaleza del virus. 

 
 Los trabajadores de la salud deben utilizar protección para los ojos o 

protección facial (careta) para evitar contaminación de membranas 

mucosas, si realizan procedimientos con riesgo de salpicadura. 

 
 Los trabajadores de la salud deben usar una bata limpia, no estéril, de 

manga larga. 
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 Los trabajadores de la salud deben usar guantes en caso de realizar 

procedimientos que lo requieran. 

 
 Después de la atención al paciente, desecho y eliminación apropiada 

de todos los EPP. 

 
 Realizar la higiene de manos antes y después de la colocación de los 

EPP. 

 
 Evitar el desplazamiento y el transporte de pacientes fuera de su 

habitación o área de atención a menos que sea médicamente necesario. 

 
 Si el transporte es requerido, use rutas de transporte predeterminadas 

para minimizar la exposición para el personal, otros pacientes y 

visitantes, y que el paciente use una máscara quirúrgica convencional si 

se trata de un caso sospechoso, o una mascarilla de alta eficiencia N 95 

si se trata de un caso confirmado. 

 
 

 Notificar al área que recibe al paciente antes de la llegada del paciente. 

 
 Limpiar y desinfectar rutinariamente las superficies con las que el 

paciente está en contacto. 

 
 Limitar el número de trabajadores de la salud, familiares y visitantes 

que están en contacto con un caso sospechoso o confirmado. 

 
 Mantener un registro de todas las personas que ingresan a la habitación 

del paciente, incluido todo el personal y los visitantes. 

 
 

7.2 Aislamiento de pacientes en Prestadores de Servicios de Salud: 

 
El conocimiento y mantenimiento de las indicaciones para el aislamiento 

de pacientes sospechosos o confirmados con nuevo coronavirus (SARS 
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COV -2019) es fundamental para proteger a los trabajadores de la salud, 

servicios generales, áreas administrativas, vigilancia y todas las que 

hagan parte integral de los Prestadores de Servicios de Salud, otros 

pacientes y visitantes, sin que esto represente detrimento en la calidad 

de la atención prestada. 

 
Los Prestadores de Servicios de Salud que no cuenten con ambiente de 

aislamiento epidemiológicamente seguros, deben prever un ambiente 

físico destinado al aislamiento con las siguientes características ante una 

eventual introducción al país del nuevo coronavirus (SARS COV -2019). 

 
7.2.1 Aislamiento en consultorios que oferten servicios de consulta 

externa y de urgencias. 

 
Se debe destinar un ambiente físico para la atención del paciente en 

aislamiento que cuente con los insumos requeridos, en el cual se ubique 

el paciente mientras es remitido al lugar donde recibirá la atención clínica 

definitiva. 

Este ambiente de aislamiento transitorio debe contar con techo, paredes 

y pisos de fácil limpieza y desinfección, con iluminación y ventilación 

adecuada (artificial y/o natural). 

 
7.2.2 Identificación de la zona de aislamiento en instituciones 

prestadoras de servicios de salud- IPS 

 
Disponer y señalizar un ambiente de aislamiento epidemiológicamente 

seguro, en las instalaciones del Prestador de Servicios de Salud ante una 

eventual situación de caso sospechoso o confirmado del nuevo 

coronavirus (SARS COV -2019). 

El ambiente de aislamiento debe contar con techo, paredes y pisos de 

fácil limpieza y desinfección, con iluminación adecuada (artificial y/o 

natural) y con recambio de aire. 

Debe contar con área para realizar la higiene de manos y los insumos 

necesarios. El ambiente de aislamiento debe contar con: 

 
 Puerta ajustable que permita el cierre y aislamiento del área. 
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 Baño privado con ducha y lavamanos para reducir la transmisión del 

virus a otras áreas. 

 
 Antecámara entre el cuarto y el pasillo, especialmente con el fin de 

proveer espacio para almacenamiento de elementos requeridos en estas 

áreas, tales como la disposición de los EPP, además de los insumos 

necesarios para la atención del paciente, esta zona se conoce como área 

limpia 

 
 La presión del aire de la antecámara con relación al pasillo deberá ser 

negativa, preferiblemente, tanto la antecámara como el ambiente de 

aislamiento deberán tener su propio sistema de entrada y salida del aire. 

 
 Retirar del ambiente de aislamiento los muebles y enseres no 

esenciales, los que permanezcan deben ser de fácil limpieza y no 

almacenar o retener residuos, ya sea dentro o alrededor de sí mismo. 

 
 Las camas deben estar a más de un metro de separación si en la 

habitación hay más de una cama. 

 
 

7.2.3 Identificación de la zona de aislamiento: 

Áreas anexas a la zona de aislamiento 

 
7.2.2.1 Área limpia: 

 
El área debe estar señalizada e identificada como área limpia y debe 

contar con lavamanos, en caso de no contar con este, se deberá dotar 

de un dispensador de solución a base de alcohol para la desinfección de 

manos y toallas desechables, de acuerdo a lo descrito en el manual 

técnico de referencia para la higiene de las manos. 

Contar en el lugar con los insumos y suministros que se requieren para 

la atención del paciente: 

 
-Guantes. 

-Tapabocas: mascarilla de alta eficiencia N 95, mascarilla quirúrgica. 
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-Protección ocular ajustada de montura integral o protector facial 

completo. 

-Batas impermeables de manga larga (si la bata no es impermeable y se 

prevé que se produzcan salpicaduras de sangre u otros fluidos 

corporales, añadir un delantal de plástico). Secuencia de control de 

sellado antes de cada uso 

 
Secuencia de control de sellado antes de cada uso. 

 

EN ESTA ÁREA SE REALIZARÁ EL PROCESO DE COLOCACIÓN DE 

LOS EPP. 

 
 Fijar en un lugar visible normas básicas de autocuidado, para todas las 

personas que entrarán en contacto con el paciente. 

 
 Fijar una ficha para el control de ingreso al área de aislamiento. 

 
 Cuadro de turnos de los trabajadores dispuestos para esta área. De 

acuerdo al formato institucional. 7.2.2.2 Área sucia 

 
 El área debe estar señalizada e identificada como “riesgo biológico-solo 

personal autorizado”. 

 
 Los pisos, paredes y techos son de fácil limpieza y desinfección. 

 
 Destinar un área para el retiro y desecho de los EPP, que cuente con 

los elementos adecuados para el desecho de material biosanitarios. 
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 Fijar en un lugar visible imágenes o información sobre la forma 

adecuada de retirar los EPP. 

 
 Fijar en lugar visible la ruta del transporte de desechos biosanitarios, 

siguiendo las indicaciones como lo indica el anexo de manejo de residuos 

peligrosos. 

 
 Se debe contar con lavamanos o lo más cerca posible, en caso de no 

contar con este se deberá dotar de un dispensador de jabón antibacterial 

a base de alcohol para la desinfección de manos y toallas desechables, 

de acuerdo al protocolo de lavado y desinfección manos, incluido en el 

presente documento. 

 
 Se debe efectuar desinfección y limpieza del área, empleando las 

técnicas definidas en el presente documento y las diluciones adecuadas 

de los desinfectantes, de acuerdo a los procedimientos básicos de 

limpieza y desinfección. 

 

 Disponer en esta área de los implementos y elementos destinados para 

la limpieza y desinfección del área y de los implementos de trabajo, que 

serán exclusivos para esta área. 

 
 Los trabajadores que realizan la desinfección y limpieza de éstas áreas 

deben hacer uso de los elementos de protección personal apropiados, 

incluyendo el uso de mascarillas de alta eficiencia FFP2. 

 
 Los trabajadores deben conocer el mecanismo y la obligación de 

notificar los incidentes y accidentes de trabajo. 

 

8. CLASIFICACIÓN Y MANEJO DE DESINFECTANTES Frente al nuevo 

coronavirus (SARS COV -2019) 

Se establece que las diferentes áreas en donde se ubique el caso 

sospechoso o confirmado se denominaran áreas críticas, por lo tanto, la 

desinfección que se realizará será de alto nivel en el marco de dicho 

procedimiento. 
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8.1 Desinfectantes 
 

El proceso de desinfección para los casos sospechosos de nuevo 

coronavirus (nCoV-2019), son una parte fundamental en la bioseguridad 

y contención de la transmisión del virus. 

Por lo anterior, la selección del desinfectante debe ser cuidadosa para 

asegurar que se cuenta con el producto correcto para el uso previsto y 

su aplicación eficiente. 

Asegúrese de que los procedimientos de limpieza y desinfección se sigan 

de manera consistente y correcta, de acuerdo a lo establecido en el 

manual de bioseguridad de la institución, así mismo realice la verificación 

del proceso para garantizar la efectividad del mismo. 

Los procedimientos estándar de limpieza y desinfección son apropiados 

para coronavirus en entornos de atención médica, incluidas las áreas de 

atención al paciente en las que se realizan procedimientos que generan 

aerosoles, con los productos que tengan actividad contra virus 

encapsulados como hipoclorito, peróxido de hidrógeno, amonios 

cuaternarios de quinta generación, entre otros. Se debe tener en cuenta 

que los desinfectantes deben ser usados de acuerdo a las 

recomendaciones del fabricante. 

El manejo de la ropa, los utensilios de servicio de alimentos y los 

desechos médicos también debe realizarse de acuerdo con los 

procedimientos. 

 
8.2 Recomendaciones a tener en cuenta para un correcto almacenamiento 

y disposición de los desinfectantes y detergentes. 

Almacenamiento central: 
 

 Asegúrese que haya espacio de almacenamiento suficiente. 

 
 Preparar y limpiar las áreas utilizadas para recibir y almacenar los 

productos. 

 
 Inspeccionar los empaques para determinar si hay productos dañados 

o vencidos. 
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 Asegurar que la temperatura del sitio de almacenamiento es la 

recomendada por el fabricante indicado en la etiqueta del producto. 

 
 Controlar humedad del área. 

 
 Cumplir con las condiciones de ventilación. 

 
 Colocar extinguidores de incendio según reglamentación nacional 

vigente. 

 
 Señalizar el área. 8.2 Disposición de los desinfectantes y detergentes 

en el sitio de uso: 

 
 Asegure condiciones de almacenamiento según instrucción del 

fabricante, ubicar en anaqueles, estantes o su equivalente. 

 
 Verificar que no se encuentren mezclados con otros productos. 

 
 Almacenar en áreas limpias, secas, ventiladas y protegidas de la luz. 

 
 Mantener los recipientes herméticamente cerrados y limpios 
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9. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN – EN MEDIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE – AMBULANCIA 
 

10. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS. 

 
 

Se debe dar cumplimiento al Decreto 780 de 2016 y la Resolución 1164 

del 2002, por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la 

Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares o la normatividad 

que vigente que lo modifique o sustituya. 

Se debe contar con un procedimiento de manejo seguro de residuos o 

desechos peligrosos para los casos en que el equipo médico y/o el comité 

de infecciones de la institución determine que existe un alto riesgo de 

diseminación y propagación de una enfermedad (por ejemplo, los 

procedentes de pacientes de áreas de aislamiento), el cual debe 

contemplar lo siguiente 
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a) Coordinar los grupos de gestión de residuos y comité de infecciones 

para establecer las medidas de control para el personal asistencial y 

personal de servicios generales en el marco de la gestión de los residuos. 

 
b) Realizar procesos de entrenamiento y capacitación dirigidos al 

personal asistencial y de servicios generales frente al manejo de residuos 

con agentes patógenos o que sean resultantes del tratamiento de 

enfermedades de agentes biológicos con alta transmisibilidad. 

 
c) Los residuos generados en estas áreas serán clasificados como 

residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso 

incluidos los alimentos parcialmente consumidos o sin consumir, material 

desechable, entre otros. 

 
d) Los residuos deben segregarse y depositarse en bolsa roja y en caso 

de estar frente a una patología de alto riesgo biológico (fiebres 

hemorrágicas - Ébola) se debe utilizar doble bolsa roja de acuerdo a los 

lineamientos que establezca el Ministerio de Salud para situación de 

interés en salud pública. 

 
e) El movimiento interno de los residuos generados debe ser diferenciado 

con respecto al resto de los residuos. 

 
 

f) Los recipientes que contuvieron los residuos deben ser lavados y 

desinfectados de acuerdo a los protocolos establecidos por el generador, 

de acuerdo a lo contemplado a la limpieza rutinaria de la institución. 

 
g) Se deberá garantizar el almacenamiento en la unidad central, durante 

el menor tiempo posible. 

 
h) Informar al personal interno de la IPS que maneja los residuos o 

desechos peligrosos las medidas preventivas y de bioseguridad a tener 

en cuenta para el manejo de estos residuos. 
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i) Informar al transportador y al gestor de residuos o desechos peligrosos 

las medidas preventivas y de bioseguridad a tener en cuenta para el 

manejo de estos residuos. 

 
j) Garantizar los insumos y equipos para la gestión de los residuos 

procedentes de las áreas de hospitalización, urgencias y consulta externa 

o en aquellos consultorios donde se pueda atender a los pacientes que 

se consideren caso sospechoso o confirmado. 

 
k) Garantizar los equipos de protección personal adecuados para el 

manejo de los residuos cuando exista el riesgo en la manipulación de los 

mismos. 

 
l) Los fluidos corporales (orina, sangre, deposiciones) pueden ser 

eliminados en el sistema de alcantarillado, la dilución que ese 

procedimiento genera, minimiza todo riesgo de contaminación, sin 

necesidad de una aplicación adicional de desinfectante. 

 
m) Si no existe posibilidad de eliminación de desechos en el sistema de 

alcantarillado, se manipularán y transportarán en doble bolsa roja, 

garantizado las medidas de protección necesarias para el personal que 

manipula los residuos. 
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ASESORA COVID-19 

 
 

NATHALY BARRERA DUSSAN 
EPIDEMIÓLOGA 

 
 

JHONATAN ANDRES PORTES 
MÉDICO COVID 
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LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO CLINICO DE PACIENTES CON 

INFECCION POR NUEVO CORONAVIRUS COVID-19 

Tener en cuenta durante la atención de pacientes lo siguiente: 

 
- Mantener una distancia mínima de un metro con el paciente. 

 
- No saludar de mano. 

 
- Realizar lavado de manos: antes y después de entrar en contacto con el 

paciente, después de estar en contacto con material potencialmente 

infeccioso, antes y después de entrar en habitaciones o áreas con 

pacientes confirmados o sospechosos. 

 

- Realizar lavado de manos antes de colocarse y después de remover los 

elementos de protección personal (EPP). El no hacerlo anula la 

efectividad de estos. 

 

- Evitar el acceso a otros sectores de hospitalización. 

 
- Evitar tocarse los ojos, nariz y la boca durante todo el proceso de atención 

de pacientes. 

 

- Usar EPP de acuerdo con las especificaciones definidas en los 

procedimientos de bioseguridad 

 

- La realización de paraclínicos que impliquen la obtención de muestras del 

tracto respiratorio deberá adelantarse con las indicaciones contenidas en 

los Lineamientos para la gestión de muestras durante la pandemia del 

SARS- CoV-2 (COVID-19) en Colombia y las indicaciones del Instituto 

Nacional de Salud. 
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- Debe limitarse en lo posible el traslado de pacientes dentro de las 

instalaciones. 

 

-  Se debe diligenciar el certificado de defunción para cada paciente que 

fallezca. 

 

- Realizar el manejo del cadáver de personas que mueran como 

consecuencia de COVID-19 de acuerdo con los lineamientos establecidos 

por el MSPS 

 

TENER ENCUENTA LA DEFINICION OPERATIVA DE CASO PARA 

CLASIFICACION DEL PACIENTE: 

 

Caso 1: Infección Respiratoria Aguda Grave Inusitada Código 346 

Caso probable: 

Persona con al menos uno de los siguientes síntomas: fiebre cuantificada mayor 

o igual a 38 °C, tos, dificultad respiratoria, odinofagia, fatiga/astenia, anosmia 

o hipogeusia que requiera hospitalización, y que cumpla con al menos una de 

las siguientes condiciones: 

- Historial de viaje o residencia en zonas de Colombia o de otros países con 

transmisión local comunitaria* en los 14 días anteriores al inicio de los 

síntomas. 

- Trabajador de la salud o de la protección social de la niñez, la 

adolescencia o del adulto mayor. 
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- Antecedentes de contacto estrecho** en los últimos 14 días con un caso 

confirmado o probable con infección respiratoria aguda grave asociada a 

COVID-19. 

- Miembro de población especial tales como Policía, Fuerzas Militares, 

establecimientos penitenciarios, estaciones de policía, URI, grupos 

étnicos, en situación de calle, privada de la libertad o migrantes. 

- Personas en alta movilidad en virtud de su ocupación laboral. *** 

- Adulto mayor de 60 años. 

- Persona con comorbilidad o condiciones tales como diabetes, 

enfermedad cardiovascular (incluye hipertensión y ACV), VIH u otra 

inmunodeficiencia, cáncer, enfermedad renal, enfermedades 

autoinmunes, hipotiroidismo, EPOC y asma, uso de corticoides o 

inmunosupresores, mal nutrición (obesidad y desnutrición) y fumadores. 

- Cuadro clínico inusual como diarrea, trastorno de la coagulación o 

eritema. 

- Prueba serológica para anticuerpos específicos IgM positivos tomada 

después de los 11 días (inmunocromatográfica) o de los 14 días (ELISA 

o quimioluminiscencia) de inicio de síntomas. 

 

 
Caso 2: Caso probable de Infección Respiratoria Aguda o enfermedad leve 

o moderada por virus nuevo, con manejo domiciliario 

 

Persona con al menos uno de los siguientes síntomas: fiebre cuantificada mayor 

o igual a 38 °C, tos, dificultad respiratoria, odinofagia, fatiga/astenia, anosmia 

o hipogeusia que no requiera hospitalización y que cumpla con al menos una 

de las siguientes condiciones: 
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- Historial de viaje o residencia en zonas de Colombia o de otros países con 

transmisión local comunitaria* en los 14 días anteriores al inicio de los 

síntomas. 

-  Trabajador de la salud o de la protección social de la niñez, la 

adolescencia o del adulto mayor. 

-  Antecedentes de contacto estrecho** en los últimos 14 días con un caso 

confirmado o probable con infección respiratoria aguda grave asociada a 

COVID-19. 

- Miembro de población especial tales como Policía, Fuerzas Militares, 

establecimientos penitenciarios, estaciones de policía, URI, grupos 

étnicos, en situación de calle, privada de la libertad o migrantes. 

- Personas en alta movilidad en virtud de su ocupación laboral. *** 

- Adulto mayor de 60 años. 

- Persona con comorbilidad o condiciones tales como diabetes, 

enfermedad cardiovascular (incluye hipertensión y ACV), VIH u otra 

inmunodeficiencia, cáncer, enfermedad renal, enfermedades 

autoinmunes, hipotiroidismo, EPOC y asma, uso de corticoides o 

inmunosupresores, mal nutrición (obesidad y desnutrición) y fumadores. 

- Cuadro clínico inusual como diarrea, trastorno de la coagulación o 

eritema. 

- Prueba serológica para anticuerpos específicos IgM positivos tomada 

después de los 11 días (inmunocromatográfica) o de los 14 días (ELISA 

o quimioluminiscencia) de inicio de síntomas. 
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Caso 4: Muerte probable por COVID-19 (código 346) 

 
Todas las muertes por infección respiratoria aguda grave con cuadro clínico de 

etiología desconocida durante la consulta, la admisión, la observación, la 

hospitalización o en el domicilio y que cumpla con alguna de las siguientes 

condiciones: 

- Historial de viaje o residencia en zonas de Colombia o de otros países con 

transmisión local comunitaria* en los 14 días anteriores al inicio de los 

síntomas. 

-  Trabajador de la salud o de la protección social de la niñez, la 

adolescencia o del adulto mayor. 

-  Antecedentes de contacto estrecho** en los últimos 14 días con un caso 

confirmado o probable con infección respiratoria aguda grave asociada a 

COVID-19. 

- Miembro de población especial tales como Policía, Fuerzas Militares, 

establecimientos penitenciarios, estaciones de policía, URI, grupos 

étnicos, en situación de calle, privada de la libertad o migrantes. 

- Personas en alta movilidad en virtud de su ocupación laboral. *** 

- Adulto mayor de 60 años. 

- Persona con comorbilidad o condiciones tales como diabetes, 

enfermedad cardiovascular (incluye hipertensión y ACV), VIH u otra 

inmunodeficiencia, cáncer, enfermedad renal, enfermedades 

autoinmunes, hipotiroidismo, EPOC y asma, uso de corticoides o 

inmunosupresores, mal nutrición (obesidad y desnutrición) y fumadores. 

- Cuadro clínico inusual como diarrea, trastorno de la coagulación o 

eritema. 
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- Prueba serológica para anticuerpos específicos IgM positivos tomada 

después de los 11 días (inmunocromatográfica) o de los 14 días (ELISA 

o quimioluminiscencia) de inicio de síntomas. 

 

Todas las muertes deben ser evaluadas para establecer el agente etiológico, 

incluyendo SARS-CoV-2 (COVID-19). Esto incluye una evaluación de los 

contactos para COVID-19 previos y posteriores al inicio de síntomas. 

Caso 5 Caso asintomático 

 
- Contacto estrecho** de caso confirmado de COVID-19 que no ha 

manifestado síntomas en los primeros 7 días posteriores a la última 

exposición no protegida ϯ. 

-  Personas asintomáticas para COVID-19 que en los últimos treinta (30) 

días haya sido sometido a un tamizaje previo por un procedimiento 

quirúrgico (por ejemplo, trasplante), para el ingreso o el retorno al trabajo, 

para el monitoreo de riesgo en una población cerrada o por iniciativa 

propia. 

 

Los contactos estrechos de caso confirmado son registrados inicialmente en 

el formato “Seguimiento a contactos de casos positivos COVID-19” (Apéndice 

2 a la notificación de los casos 346) e ingresados a Sivigila (o CoronApp 

médico) mediante el Cód. 346 cuando sean contactados uno a uno para la 

evaluación de síntomas sea por rastreo manual (IEC) o digital (llamada o 

contact center). A las personas asintomáticas que no sean contactos 

estrechos de caso confirmado se les debe diligenciar ficha Cod-346 pero se 

ingresan en el sistema sólo si fueron positivas. 
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El Caso 3 fue excluido de las definiciones de caso. Paulatinamente se irá 

retomando la vigilancia centinela de virus respiratorios para la determinación 

de la circulación de otros virus. Se mantuvo la numeración del tipo de caso 

por su uso frecuente en los equipos de vigilancia. 

 

Contacto estrecho comunitario: 

 
- Cualquier persona, con exposición no protegida, que haya compartido en 

un espacio menor a dos metros y por más de 15 minutos con una persona 

con diagnóstico confirmado de COVID-19, sin importar que tenga o no 

síntomas. 

- Puede considerase que cuando dos personas (uno, es un caso 

confirmado) comparten el mismo lugar por más de 120 minutos son 

contactos estrechos). 

 

Contacto estrecho del personal de la salud: 

 
- Cualquier trabajador en triage, consulta, central de muestras, laboratorio, 

salas de procedimientos, observación, hospitalización o vigilancia en 

salud pública con exposición no protegida. 

- Trabajador de la salud que no utilizó respirador de alta eficiencia N95 o 

superior durante la atención del caso confirmado de COVID-19 en 

procedimientos que generan aerosoles (por ejemplo: reanimación 

cardiopulmonar, intubación, extubación, broncoscopia, endoscopia, 

terapia con nebulizador, inducción de esputo, procedimientos que 

estimulan el reflejo de la tos). 

- Trabajador de salud del ámbito hospitalario o domiciliario que realizó 

atención clínica (examen físico, obtención de muestras, aspirado de 
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secreciones, etc.) o atención al usuario (personal administrativo) a 

pacientes confirmados de COVID-19 y no utilizó los elementos de 

protección personal completos y adecuadamente. 

- Las exposiciones del personal sanitario también incluyen contacto a 

menos de dos metros por más de 15 minutos con un caso de COVID-19 

o contacto con material potencialmente infeccioso de COVID-19 y no usó 

de los elementos de protección personal completos y adecuadamente. 

 
 

 
CASO CONFIRMADO 

 
Caso 1 Infección Respiratoria Aguda Grave o Enfermedad por Coronavirus 

- COVID grave (Cód. 346) 

 
- Caso confirmado por laboratorio: caso probable con RT-PCR o prueba 

antigénica positiva para SARS-CoV-2 

 

Caso confirmado por nexo epidemiológico: caso probable con RT-PCR o 

prueba antigénica NEGATIVA que cumple con uno de los siguientes 

criterios 

 

- La persona tuvo contacto estrecho previo con caso confirmado de COVID- 

19 entre 2 días antes y 14 días después del inicio de síntomas de esa 

persona. 

- Al menos un contacto estrecho de la persona es detectado como caso 

confirmado de COVID19 entre 1 y 14 días después del último contacto sin 

protección. 
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Caso 2 Infección Respiratoria Aguda leve o moderada por virus nuevo, con 

manejo domiciliario (Cód. 346) 

 

- Caso confirmado por laboratorio: Caso confirmado por laboratorio: caso 

probable con RT-PCR o prueba antigénica positiva para SARS-CoV-2 

 

Caso 4 Muerte por COVID-19 (Cód. 346) 

 
-  Muerte confirmada por laboratorio: muerte probable con RT-PCR o 

prueba antigénica positiva para SARS-CoV-2 pre o postmórtem. 

- Muerte confirmada por nexo epidemiológico: muerte probable con RT- 

PCR o prueba antigénica NEGATIVA que cumple con uno de los 

siguientes criterios: 

• La persona fallecida tuvo contacto estrecho previo con caso confirmado 

de COVID-19 entre 2 días antes y 14 días después del inicio de síntomas 

de esa persona. 

• Al menos un contacto estrecho de la persona fallecida es detectado 

como caso confirmado de COVID-19 entre 1 y 14 días después del último 

contacto sin protección. 

 

Caso 5 Caso confirmado por laboratorio: caso probable con RT-PCR o 

prueba antigénica positiva para SARS-CoV-2. 
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CASO PROBABLE DE MUERTE IRA INUSITADO O IRAG EN MENORES DE 

5 AÑOS: 

 

- Con resultado positivo en RT PCR o prueba antigénica para SARS-CoV- 

2 (COVID-19) en muestra respiratoria ante mortem, NO requiere 

necropsia, ni toma de muestra post mortem. La causa básica de muerte 

se determinará a través de la historia clínica y del resultado de la prueba 

practicada. 

- Con resultado de panel viral y RT PCR o prueba antigénica para SARS- 

CoV-2 (COVID-19) en muestra respiratoria negativos, se requiere 

recolectar muestra (que incluye el hisopado nasofaríngeo dentro de las 

primeras 6 horas post mortem). 

- Al cual no se le realizó previamente toma de muestra respiratoria o se 

encuentra pendiente el resultado de la RT PCR o prueba antigénica para 

SARS CoV2 (COVID-19) se requiere recolectar muestra (que incluye el 

hisopado nasofaríngeo dentro de las primeras 6 horas post mortem). 

 

MANEJO CLÍNICO 

 
A continuación, se describen los criterios CURB65 para orientar las decisiones 

clínicas en el manejo de los casos; Esta escala se utiliza para decidir 

HOSPITALIZACION o traslado a CASA. 

 

Para decidir necesidad de hospitalización se requiere puntuación >0. Un puntaje 

de cero indica un riesgo bajo (0.9% mortalidad) y probablemente no precisaría 

hospitalización. Todo puntaje mayor de 0 obliga a considerar la hospitalización. 
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CRITERIOS PUNTOS 

Confusion 1 

Frecuencia respiratoria mayor o igual 

que 30/rpm 

1 

T.A. sistólica < 90 mm Hg o T.A. 

diastólica menor o igual a 60 mm Hg 

1 

Edad es igual o mayor que 65 años 1 

 

 

CONDUCTA SEGÚN EL PUNTAJE: 
 
 

PUNTUACION RIESGO CONDUCTA 

1 Riesgo moderado (5.2% 

mortalidad) 

Requiere hospitalización 

2 Riesgo Elevado (12.2% 

mortalidad) 

Requiere hospitalización 

3 Riesgo Alto (31.2% 

mortalidad) 

Requiere hospitalización 

4 Riesgo Alto (31.2% 

mortalidad) 

Requiere hospitalización 
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MANEJO CLINICO SEGÚN LA SEVERIDAD DEL PACIENTE 
 
 

SEVERIDAD CRITERIO CONDUCTA 

CRITICO Insuficiencia respiratoria, 

choque séptico y / o disfunción 

o falla de múltiples órganos) 

Manejo en UCI Manejo 

interdisciplinario 

SEVERO Disnea, frecuencia respiratoria 

≥30 / min, saturación de 

oxígeno en sangre ≤93%, Índice 

de Kirby o PaO2/FiO2 50% en 

24 a 48 horas O Pacientes 

mayores de 60 años o con 

Comorbilidades (EPOC, 

Hipertensión, cardiopatías, 

diabetes, inmunosupresión) 

que tengan síntomas 

Manejo en hospitalización 

 
Usar criterios CRB-65 para 

ingreso hospitalario y ATS para 

ingreso a UCI 

 

Casos con neumonía 

moderada en hospitalización 

general CRB-65>0 

LEVE 1. Sin neumonía 

 
2. Neumonía leve 

SIN NEUMONIA 

 
Manejo domiciliario para casos 

con signos y síntomas leves 

(disnea leve que logra 

saturación mayor a 90%, 

tolerancia a la vía oral) sin 

factores de riesgo 
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  • Aislamiento domiciliario 

supervisado mínimo por 10 

días a partir del inicio de 

síntomas. Reintegro social y 

laboral siempre y cuando se 

cumplan 3 días con ausencia 

de síntomas 

 

• Usar modalidades de 

atención: domiciliaria, 

telemedicina 

 

• Actividades de teleorientación 

 
• Oxígeno domiciliario para 

casos con neumonía leve 

según criterio médico 

 
 
 
MANEJO CON NEUMONIA 

LEVE 

 

Manejo en hospitalización por 

neumonía acorde a guía NAC - 

neumonía adquirida en la 

comunidad (uso criterios CRB y 

SaO2     para     decisión     de 
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  hospitalización de pacientes 

con neumonía) 

 

Todos los pacientes adultos 

mayores o con factores de 

riesgo (EPOC, hipertensión, 

cardiopatías, diabetes, 

inmunosupresión) incluido el 

social, con neumonía leve se 

hospitalizan en baja, mediana o 

alta complejidad de acuerdo 

con el criterio del tratante. 

Manejo interdisciplinario 

ASINTOMATICO Sin tos ni fiebre, pero con 

sospecha de COVID-19 

Aislamiento domiciliario con 

autocontrol supervisado por 

parte de salud pública, IPS o 

EAPB 

 

• Asintomático sin PCR: 

aislamiento domiciliario por 14 

días desde el momento de la 

exposición, sino desarrolla 

síntomas reintegro social y 

laboral. 

• Asintomático con PCR 

positiva: aislamiento por 10 
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  días desde la toma de la 

muestra. 

 

• Realizar recomendaciones 

para el manejo del aislamiento 

domiciliario 

 

• Ordenar uso inmediato y 

permanente de mascarilla 

quirúrgica por el tiempo del 

aislamiento domiciliario • 

Seguimiento a cargo de la 

EAPB quien deberá reportar y 

tener comunicación activa con 

la entidad territorial de salud 

respectiva. 

 

• Si la persona presenta alguna 

sintomatología durante los 14 

días posteriores debe 

comunicarse para una mayor 

orientación con la línea 

telefónica que defina la EAPB 

responsable de la atención del 

paciente   o   en   la   línea   de 

atención     para     coronavirus 
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  definida por la Entidad 

Territorial de Salud. 

 

• Considerar realización de 

pruebas serológicas IgM/IgG a 

los 14 días de su aislamiento 

según criterio del tratante 

 

 

MANEJO EN URGENCIAS 

 
Triage: 

 
Desde el ingreso del paciente, indagar en la estación de Triaje la presencia de 

síntomas respiratorios o fiebre, y en tal caso iniciar medidas de contención e 

implementar la “etiqueta respiratoria” – pasar a triaje respiratorio. 

 

Si la persona cumple con la definición establecida, el encargado del Triaje debe 

entregarle inmediatamente una mascarilla quirúrgica al paciente y alertar frente 

a la presencia de un posible caso al jefe de urgencias de turno o quien haga sus 

veces, con el fin que sea realizado el aislamiento por gotas y contacto de forma 

inmediata. 

 

Iniciar la administración de oxígeno en pacientes con dificultad respiratoria o 

choque con una mascarilla con filtro de exhalado, si es posible, ajustando el flujo 

hasta alcanzar una saturación de oxígeno capilar adecuada a la edad, estado 

del paciente y altitud del municipio. 
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RECOMENDACIONES GENERALES 

 
• Suministrar oxígeno a pacientes con COVID-19 para lograr metas mayores a 

94%. 

 

• Iniciar oxígeno a 4-5 Litros/minuto y titular el flujo para mantener SaO2>93% 

durante la reanimación o usar mascara facial con bolsa de reservorio (10-15 

L/min) si el paciente está en condición crítica. 

 

• Una vez el paciente se encuentre estable la meta de SaO2>94% en adultos y 

>92-95% en embarazadas. 

 
• Niños con obstrucción, ausencia de ruidos, cianosis central, choque, coma o 

convulsiones deberían recibir oxígeno para lograr meta de SaO2>94%. 

 

• Administrar, en los casos que sea necesario, broncodilatadores en forma de 

inhalador de dosis medida asociado a cámara espaciadora para evitar la 

generación de aerosoles. 

 

• Recomendación especial de evitar en lo posible el uso de terapias nebulizadas. 

Se recomienda evitar en lo posible intervenciones que incrementan riesgo de 

aerosoles: cánula de alto flujo, ventilación mecánica no invasiva (VMNI), 

nebulizaciones, reanimación cardiopulmonar, intubación (bolsa de 

reanimación con mascara) y si se considera asumir el riesgo se debe 

garantizar equipo de protección especial completo. 

 

• No administrar de forma rutinaria corticoides sistémicos para el tratamiento 

de la neumonía viral a no ser que éstos estén indicados por alguna otra razón. 

Para embarazadas, la Organización Mundial de la salud (OMS) recomienda la 

terapia prenatal con corticosteroides para mujeres en riesgo de parto prematuro 
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de 24 a 
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34 semanas de gestación cuando no hay evidencia clínica de corioamnionitis, la 

edad gestacional es confiable y se dispone de atención adecuada para el parto 

y el recién nacido. Sin embargo, en los casos en que la mujer cursa infección 

leve por COVID-19, los beneficios clínicos del corticosteroide antenatal podrían 

superar los riesgos de daño potencial para la madre. 

 

• Enoxaparina con dosis ajustadas a dosis renal si es necesario y previa 

verificación que no exista contraindicación, en todos los pacientes que tengan 

necesidad de hospitalización, para prevenir las complicaciones trombo 

embolicas derivadas del covid 19 y de la condición del paciente. 

• En el caso de choque séptico o sospecha de sobreinfección bacteriana, deberá 

administrarse antibioterapia de manera precoz (ampicilina sulbactam 3 g iv cada 

6 horas) 

 

• El uso de líquidos parenterales debe realizarse minimizando una reanimación 

exagerada que podría empeorar la oxigenación. 

 

• Realizar el diagnóstico diferencial con otras posibles etiologías frecuentes que 

justifiquen el cuadro clínico del paciente. 

 

• Tener en cuenta la (s) comorbilidad (es) del paciente a fin de evaluar si es 

preciso iniciar, continuar o suspender tratamiento durante la estancia en 

urgencias y conciliar la medicación. 

 

• En caso de realizarse procedimientos que generen aerosoles (tomas de 

muestras respiratorias, intubación, reanimación cardiopulmonar, entre otras) se 

debe realizar aislamiento en el consultorio con medidas de precaución de vía 

aérea (Respirador N95, Visor, careta o gafas. Bata manga larga antifluido, 
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Guantes no estériles, Vestido de Mayo debajo de la bata que se retira al final del 

turno Opcional: Gorro). 

 

• No se recomienda medicación en pacientes asintomáticos ni tampoco la 

profilaxis. Es necesario recalcarle al paciente y su familia que no existe evidencia 

que avale tratamientos para COVID-19 leve, excepto el uso de acetaminofén por 

síntomas, y que no existe evidencia que avale profilaxis alguna para COVID-19. 

Por lo tanto, se debe insistir en los riesgos graves de la automedicación. 

Recomendar tratamiento sintomático para los pacientes con formas leves de 

infección por SARS CoV 2/COVID 19. Informar a los pacientes con infección leve 

por SARS CoV-2 /COVID-19 los signos de alarma, e indicarle acudir nuevamente 

al sistema de salud si estos se presentan. “Hasta la fecha, no hay ninguna 

vacuna ni medicamento antiviral específico para prevenir o tratar la COVID-2019. 

 

• Las personas que presentan casos graves de la enfermedad deben ser 

hospitalizadas. La mayoría de los pacientes se recuperan con la ayuda de 

medidas de apoyo” 

 

MANEJO EN SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA GENERAL 

 
El médico que atiende el caso realizará la valoración del paciente y adoptará la 

conducta necesaria según severidad (CURB 65), evaluará el riesgo del paciente 

para definir su internación o su manejo domiciliario 

 

En los casos que se decida manejo domiciliario se deben brindar las 

orientaciones al paciente para: 

 

• Aislamiento en el domicilio 

 
• Higiene de manos, respiratoria y del entorno. 
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• Uso de elementos de protección para cuidadores. 

 
• Autocontrol del paciente supervisado por el prestador, la EAPB o la ETS, con 

identificación de signos de alarma (aparición de fiebre, dificultad respiratoria, 

odinofagia, mialgias, malestar). 

 

• Cuándo, por qué y cómo consultar, Comunicación de resultados de laboratorio 

 
• Características del seguimiento. 

 
• Medidas farmacológicas cuando se requieran 

 
Deberá considerarse la internación de las personas con sospecha o confirmación 

de COVID con CURB mayor a cero (0) con alguna de las siguientes condiciones: 

 

• Edad de 60 años o más, 

 
• Diabetes, 

 
• Enfermedades cardiovasculares 

 
• Enfermedades respiratorias crónicas, 

 
• Cáncer, 

 
• Cualquier inmunodeficiencia, 

 
• Cualquier condición socioeconómica o geográfica que impida realizar el 

seguimiento o el aislamiento domiciliario 
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Manejo de pacientes asintomáticos con prueba positiva para infección por nuevo 

coronavirus (COVID-19) 

 

Se recomienda el manejo domiciliario con aislamiento estricto mínimo por 10 días 

desde la toma de la muestra y considerar la realización de pruebas serológicas 

de acuerdo con el criterio médico. 

RECOMENDACIONES PARA EL AISLAMIENTO DOMICILIARIO 

 
● Recomendar el uso de mascarilla quirúrgica por parte del paciente aislado, con 

o sin síntomas 

 

● Instalar al paciente en una habitación individual y bien ventilada (puerta cerrada 

y ventana abierta). 

 

● Limitar los movimientos del paciente dentro del domicilio y reducir al mínimo 

los espacios compartidos (por ejemplo, cocina y baño), garantizando en todo 

caso que estén bien ventilados (por ejemplo, dejando las ventanas abiertas). 

 

● Los demás habitantes del hogar deben instalarse en una habitación distinta; si 

ello no es posible, deben mantener una distancia mínima de dos metros con el 

enfermo (por ejemplo, durmiendo en camas separadas). 

 

● Limitar el número de cuidadores. De ser posible, de la atención del paciente 

se debe ocupar una persona que goce de buena salud y que no presente 

enfermedades crónicas o que afecten a su respuesta inmunitaria. 

 

● Restringir la entrada de visitantes hasta que el paciente no se haya recuperado 

por completo y esté libre de signos o síntomas. 

mailto:esesanfrancisco891@yahoo.es


 

 

  

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS 

MUNICIPIO DE PALERMO HUILA 

 

NIT. 891.180.091-4 

MANUAL DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÒN 

CODIGO: GTH-MN-04 VIGENCIA: 2021 VERSION 04 31 de 106 

 

“CONSTRUYENDO SALUD Y BIENESTAR” 

Actualizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: ENEDY CERQUERA 
VALENCIA 

Nombre: YINED PASTRANA CORTES Nombre: SARA ALEXANDRA YAGUAR 
JIMENEZ 

Cargo: PSICOLOGA Cargo: PERSONAL ESPECIALIZADO Cargo: GERENTE 

Dirección: calle 12 No. 6 – 40 Tel: 8783610 / 8784030 / 8784008 E-mail: esesanfrancisco891@yahoo.es 

 

 

● Aplicar las medidas de higiene de manos después de cualquier tipo de contacto 

con los enfermos o con su entorno inmediato, al igual que antes y después de 

preparar alimentos, antes de comer, después de usar el baño y siempre que se 

advierta suciedad en las manos. Si no hay suciedad visible en las manos, 

también puede usarse un gel hidroalcohólico. Cuando haya suciedad visible, 

habrá que lavárselas con agua y jabón. 

 

● Para secarse las manos después de lavárselas con agua y jabón, es preferible 

usar toallitas de papel desechables. De no haberlas, se utilizarán toallas de tela 

limpias, que se deben cambiar cuando estén húmedas. 

 

● Cuando se encuentren en la misma estancia que el paciente, los cuidadores 

deberán utilizar una mascarilla quirúrgica bien ajustada que cubra la boca y la 

nariz. La mascarilla no debe tocarse ni manipularse durante su uso. Si se moja 

o se mancha con secreciones, deberá sustituirse inmediatamente por una 

mascarilla seca nueva. Para quitarse la mascarilla se utilizará una técnica 

adecuada que evite tocar su parte frontal. Inmediatamente después de ello se 

debe desechar la mascarilla y aplicar medidas de higiene de manos. 

 

● Se debe evitar el contacto directo con los fluidos corporales —sobre todo las 

secreciones orales y respiratorias— y con las heces. Para efectuar cualquier 

maniobra en la boca o las vías respiratorias del paciente y para manipular las 

heces, la orina y otros desechos se deben utilizar guantes desechables y 

mascarilla quirúrgica. Antes y después de quitarse los guantes y la mascarilla se 

aplicarán medidas de higiene de manos. 

● No se deben reutilizar las mascarillas desechables ni los guantes. 
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● Las sábanas, toallas, platos y cubiertos utilizados por el paciente no deben 

compartirse con otras personas. No es necesario desechar estos artículos, pero 

sí lavarlos con agua y jabón después de su uso. 

 

● En la estancia del enfermo es necesario limpiar y desinfectar diariamente las 

superficies de uso cotidiano con las que exista contacto frecuente (como la mesa 

de noche, la estructura de la cama y otros muebles). Tras una limpieza inicial 

con jabón o detergente doméstico ordinarios, y una vez aclarado el producto, se 

aplicará un desinfectante doméstico de tipo habitual. 

 

● Las superficies del cuarto de baño y el sanitario deben limpiarse y 

desinfectarse al menos una vez al día. Tras una limpieza inicial con jabón o 

detergente doméstico ordinarios, y una vez aclarado el producto, se aplicará un 

desinfectante doméstico de tipo habitual. 

 

● La ropa, las sábanas y las toallas sucias del paciente deben separarse y 

lavarse a mano con agua y jabón ordinario, o a máquina a 60–90 °C con 

detergente ordinario, y dejarse secar por completo. La ropa sucia no debe 

sacudirse y se debe evitar que entre en contacto directo con la piel. 
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MANEJO HOSPITALARIO SEGÚN COMPLEJIDAD 

 
• Evaluación de comorbilidades y tratamiento individualizado de las mismas. 

 
• Terapia antibiótica empírica en los pacientes con sospecha de coinfección 

SARS CoV-2 /COVID-19 y neumonía bacteriana leve o moderada (AMPICILINA 

SULBACTAM 3 G IV CADA 6 HORAS) 

 

• Enoxaparina ajustado a dosis renal y previa verificación de contraindicaciones 

en los casos que se requiere hospitalización para prevenir las complicaciones 

trombo embolicas del Covid 19. 

 

• Iniciar soporte respiratorio en insuficiencia respiratoria aguda secundaria a 

SARS CoV-2 /COVID-19 en pacientes con: 

 

Disnea moderada-grave con signos de trabajo respiratorio y/o uso de 

musculatura accesoria o movimiento abdominal paradójico o Taquipnea 

mayor de 30 rpm o Desaturacion < 90%. 

 

Hospitalización en baja complejidad 

 
Paciente con definición operativa de caso que presenta: 

 
• Neumonía leve con disnea leve que logra saturación mayor a 90% a 2lt/min. 

 
• Edad de 65 o más años con factores de riesgo (EPOC, hipertensión, 

cardiopatías, diabetes, inmunosupresión) incluido el social. 

 

• Tolerancia a la vía oral. 
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Manejo hospitalización baja complejidad 

 
• Medidas de aislamiento para evitar la transmisión. 

 
• Hidratación oral. 

 
• Líquidos endovenosos si se requiere. se recomienda un manejo conservador 

de líquidos para evitar el balance positivo que podría deteriorar la oxigenación 

 

• Oxigenoterapia: iniciar la administración en pacientes con dificultad respiratoria 

o choque con una mascarilla con filtro de exhalado, si es posible, ajustando el 

flujo hasta alcanzar una saturación de oxígeno adecuada a la edad, estado del 

paciente y altitud del municipio 

• Enoxaparina ajustado a dosis renal y previa verificación de contraindicaciones 

en los casos que se requiere hospitalización para prevenir las complicaciones 

trombo embolicas del Covid 19. 

 

• Acetaminofén o AINES si no hay contraindicación de estos últimos. 

 
• Monitorización de signos vitales cada 4 horas con oximetrías. 

 
• Antibiótico si tiene indicación para su uso. 

 
• Remitir a una mayor complejidad en caso de evolución desfavorable. 

 
• Paraclínicos básicos: Hemograma, Velocidad de sedimentación globular, 

Bilirrubinas, Bun, Creatinina, y EKG. 
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EGRESO HOSPITALARIO: 

 
Se autoriza egreso cuando haya tolerancia a la vía oral, no haya fiebre durante 

24 horas, ausencia de dificultad respiratoria con saturación de oxígeno >90% al 

aire ambiente por más de 48 horas sin alteraciones del ritmo cardíaco, con 

criterios de curación. 

 

Se recomendará al paciente mantener las medidas de aislamiento tras el egreso 

por 14 a 28 días, de acuerdo con la gravedad de los síntomas y la resolución de 

estos. 

 

CRITERIOS PARA HOSPITALIZACION EN MEDIANA COMPLEJIDAD 

(REMITIR): 

 

Paciente con definición operativa de caso que presenta: 

 
• Evolución desfavorable en el primer nivel 

 
• Dificultad respiratoria dada por: o Retracciones supraclaviculares o 

intercostales y uso de músculos accesorios. o Cianosis. o Saturación O2 menor 

de 90% con oxígeno por cánula nasal a un flujo de O2 de 2 Lit por minuto, en 

adultos. 

 

• Presencia de dos o más de los siguientes signos: Taquicardia (frecuencia 

cardíaca mayor a 90 latidos por minuto). o Taquipnea (frecuencia respiratoria 

mayor a 20 respiraciones por minuto). 

 

• Leucocitosis (más de 12.000 leucocitos por µl) o leucopenia (menos de 4.000 

leucocitos por por µl). 
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• Fiebre (temperatura mayor a 38ºC) o hipotermia (temperatura inferior a 36ºC). 

 
• Hipotensión. 

 
• Alteraciones neurológicas (obnubilación, confusión, etc.). 

 
• Falla renal (oliguria o elevación de creatinina) 

 
• Falla cardiovascular 

 
• Inminencia o falla ventilatoria. 

 
▪ Falla multiorgánica. 

 
▪ Choque. 

 
RECOMENDACIONES DE SOPORTE VENTILATORIO 

 
Criterios clínicos: 

 
- Disnea moderada-grave con signos de trabajo respiratorio y/o uso de 

musculatura accesoria o movimiento abdominal paradójico. 

 

- Taquipnea mayor de 30 rpm. 

 
Criterios gasimétricos: NO DISPONIBLES EN LA INSTITUCION 

 
- PaO2/FiO2 < 200 

 
- PH < 7,35 con PaCO2>45 mm Hg). 
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INTUBACION OROTRAQUEAL 

 
Para mantener el carro principal de las vías respiratorias fuera de la sala del 

paciente, recomendamos una "bandeja de intubación COVID-19" pre-preparada: 

Inducción 

 
• Use la intubación de secuencia rápida (ISR) como la técnica predeterminada a 

menos que existan características difíciles de la vía aérea que la hagan 

inapropiada. 

 

• Como analgésico se sugiere el Fentanilo a dosis de 1 a 3 mcg/kg. Que además 

suprime el reflejo laríngeo. 

 

• Se sugiere emplear la lidocaína a 1.5 mg /kg para inhibir la tos. 

 
• Relajante muscular succinilcolina 1 mg/kg 

 
Intubación 

 
• Se debe tener cuidado al colocar el tubo a la profundidad correcta la primera 

vez, para minimizar la necesidad de desinflar el brazalete posterior. 

 

• Una vez que se coloca el tubo, se debe inflar el manguito antes de intentar la 

ventilación con presión positiva. 

 

• El filtro viral debe aplicarse directamente al final del tubo traqueal. Aumentar el 

número de conexiones entre el filtro y el tubo traqueal aumenta las oportunidades 

de desconexión y aerosolización del virus. 
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• La presión del manguito debe controlarse con un manómetro de manguito para 

garantizar un sellado adecuado. 

 

ACTUALIZADO EN JULIO DEL 2020 

 
ESTAS MEDIDAS SON TOMADAS DEL LINEAMIENTO DEL MINISTERIO DE 

SALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL, SE PUEDEN CONSULTAR EN: 

 
 
 
 
 
 

PLAN DE ACCIÓN VACUNACIÓN COVID-19 

 
 
 

 
OBJETIVOS 

 
 

Objetivo General 

 
 

Establecer las orientaciones técnicas y operativas para el desarrollo de la 

estrategia de vacunación en el Municipio de Palermo, a través de la ESE Hospital 

San Francisco de Asís, en concordancia con los objetivos del Plan Nacional de 

Vacunación contra el COVID-19. 

 
Objetivos Específicos 

 
 

• Establecer la micro planificación, implementación, seguimiento y evaluación de 

la estrategia de vacunación. 
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• Garantizar la correcta, logística, distribución, almacenamiento, conservación de 

cadena de frío y aplicación de las vacunas contra COVID-19. 

• Garantizar el adecuado ingreso de datos, seguimiento y manejo del sistema de 

información nominal PAIWEB. 

• Desarrollar la comunicación asertiva, desarrollo de capacidades, y la estrategia 

de seguridad para el desarrollo del Plan nacional de vacunación contra el 

COVID-19. 

• Establecer las acciones de vigilancia epidemiológica para ESAVI y 

farmacovigilancias específicas para la vacunación contra COVID-19. 

• Definir los indicadores del plan nacional de vacunación contra el COVID-19 

para realizar seguimiento, monitoreo y evaluación por parte de ESE Hospital San 

Francisco de Asís. 

 

 
POBLACIÓN OBJETO 

 
 

De acuerdo con las recomendaciones de la OMS, para reducir la morbilidad, 

mortalidad y proteger los sistemas de salud, se debe realizar la vacunación de 

manera escalonada iniciando con la población prioritaria. Esto debido a que la 

producción inicial de la vacuna contra el COVID-19 es limitada, siendo un reto 

maximizar su uso para tener mayor impacto en la salud. 

 
El proceso de priorización de la población se encuentra descrito en el Plan 

Nacional de Vacunación contra el COVID-19, en donde se plantea como 

propósito la inmunidad del 70% de la población, es decir, a 35.734.649 de los 

51.049.498 habitantes proyectados para Colombia durante el año 2021 para 

avanzar en el objetivo de la inmunidad de rebaño o inmunidad colectiva. Haber 
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superado la infección confirmada por SARS-CoV-2 no se considera como un 

criterio de exclusión para recibir la vacuna en el Plan Nacional de Vacunación 

contra COVID19 y serán incluidos de acuerdo con la generación de nueva 

evidencia científica. 

 
Las personas menores de 16 años y las mujeres gestantes serán objeto de la 

vacunación cuando la información disponible permita evaluar el balance riesgo 

beneficio en estos grupos. Los grupos vulnerables, los grupos étnicos, personas 

en condición de discapacidad y víctimas del conflicto armado están incluidos en 

la vacunación según la priorización establecida en el Plan Nacional de 

Vacunación contra COVID-19. 

En el artículo 7 del Decreto 109 de 29 de enero de 2021 se establece la 

priorización de la población en fases y etapas de la aplicación de la vacunación 

contra le COVID-19. Se realiza modificación de este decreto el cual se adopta 

en el Decreto 466 de 2021, el cual se relaciona a continuación: 

 
PRIMERA FASE 

La primera fase que está integrada por las tres (3) primeras etapas, busca reducir 

la morbilidad grave, la mortalidad especifica por COVID-19: 

 
Etapa 1: En esta etapa se vacunará, de forma progresiva, al personal cuya 

actividad principal está involucrada con la atención de pacientes que tienen 

diagnóstico confirmado de COVID-19 y, en consecuencia, se encuentran en una 

exposición permanente, intensa y directa al virus; ya los habitantes del territorio 

nacional que tienen el mayor riesgo .de presentar un cuadro grave y de morir por 

COVID-19. En esta etapa se vacunará a: 
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- Las personas de 80 años y más. 

- Talento humano en salud; profesionales de la salud en servicio social 
obligatorio; médicos residentes y sus docentes en el marco de los 
convenios docencia 

- Servicios y médicos internos, de los prestadores de servicios de salud de 

mediana y alta, complejidad y de los establecimientos de sanidad de las 

Fuerzas Militares de Colombia y de la Policía Nacional de Colombia, que 

realizan su trabajo en los servicios de: 

a) Cuidado intensivo e intermedio adulto, pediátrico y neonatal en donde 

se atienda COVID-19. 

b). Urgencias (En donde se atienda COVID-19). 

c) Hospitalización en modalidad intramural y extramural en donde se 

atienda COVID-19. 

d) Laboratorio clínico, laboratorio de salud pública, laboratorio del Instituto 

Nacional de Salud y de universidades, únicamente el personal que toma 

(intramural y extramural), manipula y procesa muestras de COVID-19. 

e) Radiología e imágenes diagnósticas. 
f) Terapia respiratoria que atienda pacientes con COVID-19. 
g) Transporte asistencial de pacientes. 

 
- Talento humano en salud que tienen un contacto directo de atención en 

salud especializada a pacientes sintomáticos respiratorios intra y 

extramural, siempre que dicha atención implique un contacto estrecho y 

prolongado con la vía aérea expuesta del paciente. 

- Talento humano de servicios generales, vigilancia, celaduría, 

administrativo y de facturación, que realizan su trabajo en los servicios de 

cuidado intensivo e intermedio adulto, pediátrico y neonatas en donde se 

atiende pacientes contagiados· de COVID-19; urgencias en donde se 

atienda COVID-19 y hospitalización. en modalidad intramural y extramural 

en donde se atienda COVID-19, así como el talento humano encargado 

de la distribución de alimentos en el área intrahospitalaria; del traslado de 

pacientes en el ámbito intrahospitalario y de las labores de lavandería, 

mantenimiento y transporte, de los prestadores de servicios de salud de 

mediana y alta complejidad y de los establecimientos de sanidad de las 

Fuerzas Militares de Colombia y de la Policía Nacional de Colombia. 

- Talento humano en salud del servicio de vacunación contra el COVID-19. 
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- Talento humano que realice autopsias o necropsias, incluido el personal 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

- Técnicos y epidemiólogos de las entidades territoriales y del Instituto 

Nacional de Salud, que realicen rastreo en campo, búsqueda activa de 

casos de COVID19 en campo, investigación epidemiológica de campo y 

toma de muestras que involucren contacto con casos sospechosos y 

confirmados de COVID-19. 

- Talento humano en salud que por su perfil profesional tenga un contacto 

intenso mucho más frecuente y en condiciones de urgencia con la vía 

aérea expuesta de los pacientes, dada la realización de procesos que 

liberan aerosoles como la intubación endotraqueal o la traqueotomía. 

 

Etapa 2: En esta etapa se vacunará, de forma progresiva, a los habitantes del 

territorio nacional con alto riesgo de presentar un cuadro grave y de morir por 

COVID-19,' al talento humano que desarrolla su actividad principal en los 

prestadores de servicios de salud de cualquier nivel de complejidad, en los 

establecimientos de sanidad de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional; al 

talento humano en salud que atiende pacientes en espacios diferentes a los 

prestadores de servicios de salud o que visita regularmente prestadores de 

servicios de salud; al talento humano encargado de la atención y mitigación de 

la pandemia por COVID-19; al talento humano encargado de la ejecución del 

Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19; y al talento humano que 

ejecuta las acciones del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, 

quienes por el desarrollo de sus actividades laborales tienen una exposición alta 

al virus. Se vacunará específicamente a: 

 
- La población entre 60 y 79 años de edad. 

- Todo el talento humano; profesionales de la salud en servicio social 

obligatorio; médicos residentes y sus docentes en el marco de los 

convenios docencia -servicios y médicos internos de todos los 

prestadores de servicios de salud de cualquier nivel de complejidad que 

desarrollen sus actividades en cualquiera de los servicios brindados por 

los prestadores de servicios de salud y que no se encuentren clasificados 

en la etapa 1. 
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- Talento humano en salud y personal de apoyo logístico de los servicios 

de salud que se presten intramuralmente en los establecimientos 

carcelarios y penitenciarios que les aplique el modelo de atención en salud 

definido en la Ley 1709 de 2014. 

- Talento humano en salud de las entidades que presten servicios de salud 

pertenecientes a los regímenes especiales y de excepción. 

- Los médicos tradicionales, sabedores ancestrales y promotores 

comunitarios en salud propia. 

- Los estudiantes de pregrado de programas técnicos, tecnológicos y 

universitarios, de ciencias de la salud que en el momento de la vacunación 

se encuentren en práctica clínica en un prestador de servicios de salud. 

- Talento humano encargado de la atención y mitigación de la pandemia 

por COVID-19 Y de la ejecución del Plan Nacional de Vacunación contra 

el COVID-19 de las Secretarias de Salud departamentales, municipales y 

distritales, del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional de Salud, de 

IIETS, de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres- 

UNGRD y de la Subcuenta COVID-19. 

- Talento humano del Ministerio de Salud y Protección Social, de las 

Secretarías de Salud municipales, distritales y departamentales, y del 

Instituto Nacional de Salud y de las empresas responsables del 

aseguramiento que realizan trabajo de campo. 

- Talento humano que ejecuta las acciones del Plan de Salud Pública de 

Intervenciones Colectivas, Vigilancia en Salud Pública, equipos del 

Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAI-y los responsables de las 

actividades de Inspección, Vigilancia y Control a cargo de las Secretarías 

de Salud del orden departamental, distrital y municipal. 

 
 

- Talento humano que en el marco de sus funciones de Inspección, 

Vigilancia y Control visiten prestadores de servicios de salud o apoyen las 

acciones de Inspección,' Vigilancia y Control de la respuesta a la 

pandemia de COVID-19 y del PNV, incluyendo los del INVIMA, los de la 

Procuraduría General de la Nación, los de las Personerías, los de la 

Contraloría General de la República, los de la Defensoría del Pueblo, los 

de la Superintendencia Nacional de Salud y los de las Entidades 

Territoriales. 
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- Pilotos y tripulación nacional que realizan el traslado aéreo especializado 

de pacientes que requieren de asistencia de alta complejidad. 

- Talento humano que realiza las siguientes funciones: 
a. Distribución de oxígeno a los prestadores de servicios de salud ya los 
pacientes en sus residencias. 
b. Mantenimiento de redes de oxígeno al interior de los prestadores de 
servicios de salud. 
c. Mantenimiento y calibración de dispositivos médicos y equipos 
biomédicos al interior de los prestadores de servicios de salud 
incluyendo áreas, de esterilización. 

- Talento humano de entidades del sector de salud que atiendan usuarios 

para procesos de' agendamiento, referencia y autorización de servicios de 

salud de forma presencial, pertenecientes a las entidades responsables 

de aseguramiento y prestadores de servicios de salud. 

- Talento humano en salud, de apoyo logístico y administrativo que labora 

en Bancos de Sangre y centros de trasplante de órganos y tejidos. 

- Talento humano en salud que atiende pacientes en espacios diferentes a 

los prestadores de servicios de salud o visita regularmente prestadores 

de servicios de salud. Específicamente se vacunará a: 

a. Químicos farmacéuticos, regentes y personal certificado con una 
autorización para dispensación de medicamentos que trabajen en 
farmacias o droguerías. 
b. Talento humano en salud de las instituciones de educación inicial, 
preescolar, básica primaria, básica secundaria, educación media, y 
educación' superior. 
c. Talento humano en salud que labore en hoteles y centros 
vacacionales, de recreación y deporte. 
d. Talento humano en salud de los equipos, escuelas y ligas deportivas. 
e. Talento humano en salud de los centros de reconocimiento de 
conductores. 
f. Talento humano en salud de las terminales aéreas y terrestres. 
g. Talento humano en salud y de apoyo logístico de los laboratorios 
farmacéuticos y de dispositivos médicos que tiene contacto con 
pacientes al interior de los prestadores de servicios de salud. 
h. Talento humano en salud que realiza el monitoreo, seguimiento y 
evaluación clínica de los pacientes que hacen parte de los estudios 
clínicos de COVID-19. 
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i. Talento humano en salud que trabaja en agencias de cooperación 
internacional, organizaciones humanitarias, y organizaciones no 
gubernamentales. 
j. Talento humano en salud que presta servicios de Seguridad y Salud en 
el trabajo. 
K, Auditores médicos concurrentes que visiten los prestadores de 
servicios de salud, incluyendo aquellos que trabajen en entidades 
responsables del aseguramiento en salud. 

 
 

Etapa 3: En esta etapa se vacunará, de forma progresiva, a los habitantes del 

territorio nacional que tienen un riesgo moderado de presentar un cuadro 

grave y de morir por COVID-19 o un riesgo moderado de exposición al 

virus; a los cuidadores de población de especial protección; a las 

Fuerzas Militares y la Policía Nacional. En esta etapa se vacunará 

específicamente a: 

 
- La población entre 50 y 59 años. 
- La población entre 16 y 59 años, que presente al menos una de las 

siguientes condiciones: 
 

a. Enfermedades hipertensivas (/10-115, 127.0, 127.2) 
b. Diabetes (E10-E14) 
c. Insuficiencia renal (N17-N19) 
d. VIH (820-B24) 
e. Cáncer. (COO-D48) f Tuberculosis (A 15-A 19) 
g. EPOC(J44) 
h. ASMA(J45) 
i. Obesidad Grado 1, 2 y 3 (índice de Masa corporal ~30) 
j. En lista de espera de trasplante de órganos vitales 
k. Post trasplante de órganos vitales. Enfermedad isquémica aguda del corazón 
(/248-1249) 
m. Insuficiencia cardiaca (/500, 1501, 1509) 
n. Arritmias cardiacas (/470-1490, 1498, 1499) 
o. Enfermedad cerebro vascular (/630-1639, 164X, 1678, 1679) 
p. Desórdenes neurológicos (G20X, G35X, FOOO-F023, G800, G820G825) 
q. Síndrome de Down (0900-0909) 
r. Inmunodeficiencia primaria (D80-D84) 
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s. Esquizofrenia, trastorno esquizotípico y trastornos de ideas delirantes (F20- 
F29) . t. Autismo (F84X) 
u. Trastorno bipolar (F31) 
v. Discapacidad intelectual (F70-F79) y Otros trastornos mentales debidos a 
lesión disfunción cerebral o a enfermedad somática (F06) 
w. Fibrosis Quística (E840-E849) 

 
- Los agentes educativos, madres y padres comunitarios vinculados a los 

servicios de· primera infancia, identificados por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar-ICBF. 

- Los docentes, directivos docentes, personal de apoyo logístico y 
administrativo de los establecimientos de educación inicial, prescolar, 
básica primaria, básica secundaria y educación media. 

- Los cuidadores institucionales de niños, niñas y adolescentes del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF. 

- Talento humano encargado de la atención y el cuidado de adultos mayores 
Institucionalizados. 

- Cuidador primario de personas en situación de discapacidad funcional y 
de adultos mayores con dependencia permanente en atención domiciliaria, 
identificados por un prestador de servicios de salud. 

- Personal activo, el que sea llamado para la reserva activa o el que está en 

proceso de formación, personal de apoyo logístico y administrativo de las 

escuelas de formación de las Fuerzas Militares de Colombia. 

- Personal activo, el que sea llamado para la reserva activa o el que está en 

proceso de formación, personal de apoyo logístico y administrativo de las 

escuelas de formación de la Policía Nacional de Colombia. 

- Personal de la Fiscalía General de la Nación y personal de apoyo logístico 

y administrativo 

- Guardia indígena y guardia cimarrona. 

- Talento humano de las funerarias, centros crematorios y cementerios, que 

manipulen cadáveres. 

-  Personal de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 

desaparecidas UBPD-que realiza actividades de identificación de cuerpos, 

prospección, exhumación y recolección de material físico. 

- Personal de la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia con 

funciones o adscritos a puestos de control aéreo, terrestre, marítimo y 

fluviales, así como con los que desarrollen funciones de verificación 

migratoria, extranjería y Policía Judicial. 
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- Máximas autoridades Sanitarias a nivel nacional, municipal, distrital y 

departamental (ministro de salud y protección social, gobernadores, 

alcaldes, director del lNVIMA, director del Instituto Nacional de Salud y 

superintendente nacional de salud). 

- Los docentes" directivos, personal de apoyo logístico y administrativo de 

las Instituciones de Educación Superior. 

 
 
 

SEGUNDA FASE 
 

La segunda fase, que se compone de las dos últimas etapas, tiene por objeto 
reducir el contagio. Esta fase tendrá las siguientes etapas: 

 
Etapa 4: En esta etapa se vacunará a los habitantes del territorio nacional que 

viven en contextos en los que se dificulta garantizar el distanciamiento físico y 

se vacunará específicamente a: 

 
- La población privada de la libertad que esté cumpliendo su condena o 

medida de aseguramiento en la modalidad intramural incluyendo la del 

sistema de responsabilidad penal en entorno institucional de 16 años o 

más. 

- Personal de custodia y vigilancia de la población privada de la libertad y 

personal encargado del' suministro de alimentación al interior de los 

establecimientos de reclusión. 

- Los Bomberos activos de Colombia. 

- Los socorristas de la Cruz Roja Colombiana. 

- Los socorristas de la Defensa Civil. 

- Los habitantes de calle identificados por las alcaldías municipales. 

- Los Controladores aéreos y los bomberos 
aeronáuticos. 

- Los Pilotos y auxiliares de vuelos internacionales 

activos. 

- Talento humano que se desempeña en los servicios sociales para la 

atención de población en situación de calle. 

- Talento Humano de las Comisarías de Familia encargadas de la atención 

y protección a población víctima de violencia intrafamiliar. 
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- Tripulación de barcos internacionales de transporte de carga residentes en 

Colombia. 

- Talento humano de atención en campo de emergencias y desastres de la 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD. 

- Talento humano de atención en campo de emergencias y desastres que 

hacen parte de las entidades territoriales y de la Oficina de Gestión 

Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud y Protección 

Social. 

- La población de 40 a 49 años. 
 

Etapa 5. En esta etapa se vacunará a la población de 16 años y más que no 

se encuentre en las poblaciones indicadas en las etapas, 1, 2, 3 y 4. Se 

mantendrá el orden de aplicación comenzando con los adultos entre 30 y 39 

años, hasta llegar a los jóvenes y adolescentes que se encuentren dentro de 

la población objeto del Plan Nacional de Vacunación. 

 
CONSIDERACIONES ESPECIALES VACUNA PFIZER 

 
 

 
El pasado 16 de Julio de 2021, la Secretaria de Salud Departamental, envío 

la circular 2021CS033499 donde genera las recomendaciones para la 

vacunación con el biológico Pfizer en el Departamento del Huila, estipulando 

lo siguiente: 

 
 
 

“Conforme a lo expresado en el PMU Nacional del 16/07/2021 por el Ministerio 

de Salud y Protección Social – MSPS y con base a las recomendación del 

comité de expertos nacional se adopta la medida transitoria para la aplicación 

de la 2da dosis del biológico Pfizer hasta los 84 días posteriores a la aplicación 

de la 1era dosis, por consiguiente se solicita a las IPS realizar estas acciones 

enfocadas a garantizar y mantener la salud publica en cada uno de los 

territorios, lo anterior aplica para todos los vacunados con el biológico Pfizer 

salvo las siguientes EXCEPCIONES: 
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-  Población de Gestantes a partir de las 12 semanas y mujeres en puerperio 

y/o lactancia materna 

- Población con comorbilidad de 12 a 17 años 

 
- Población con comorbilidad de 18 a 59 años 

 
- Población mayor de 60 años 

 
De esta manera, la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS, se acoge a 

lo emitido por la Secretaria de Salud Departamental, cumpliendo con el tiempo 

para segunda dosis a 84 días excepto la población mencionada en la circular. 

 
 
 

CONSIDERACIONES ESPECIALES VACUNA MODERNA 

 
 

 
El pasado 26 de agosto del 2021, la Secretaria de Salud Departamental, envío 

la circular 2021CS044537 donde genera las recomendaciones para la 

vacunación con el biológico Moderna en el Departamento del Huila, 

estipulando lo siguiente: 

 
“Conforme a lo expresado por el Dr. Fernando Ruiz Gómez Ministro de Salud 

y Protección Social y con base a las recomendación del comité de expertos 

nacional se adopta la medida transitoria para la aplicación de la 2da dosis del 

biológico Moderna hasta los 84 días posteriores a la aplicación de la 1era 

dosis, por consiguiente se solicita a las IPS realizar estas acciones enfocadas 

a garantizar y mantener la salud publica en cada uno de los territorios, lo 

anterior aplica para todos los vacunados con el biológico Moderna salvo las 

siguientes EXCEPCIONES: 
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- Población con comorbilidad de 18 a 59 años 

 
- Población mayor de 60 años 

 
De esta manera, la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS, se acoge a 

lo emitido por la Secretaria de Salud Departamental, cumpliendo con el tiempo 

para segunda dosis a 84 días excepto la población mencionada en la circular. 

 
 
 

BITACORA DE ACTUALIZACION 

 
N. Vigencia Ítems Alterados Motivo Realizado Por 

01 2019 Sin Cambios Aprobación Inicial Psicóloga-Control Interno 

02 2021 Plataforma Estratégica, 
Implementación Covid-19 y 

Vacunación Covid-19 

Actualización e 
Implementación 
vigencia 2021 

Psicóloga-Control Interno 

 
 
 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

DRA. SARA ALEXANDRA YAGAUR JIMENEZ 
Gerente 

 
 

 
                                           (ORIGINAL FIRMADO) 

DRA. YINED CORTES PASTRANA 
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